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HONORABLE CONGRE:SO: 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO QUE 
PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE 

HACIENDA, Y DE PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA, A LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUF. SE EXPIDE LA LEY 
DE INGRESOS DF L/\ CIUDAD DE MtXICO 

PARA F.L EJERCICIO FISCAL 2024 

A las Comisiones Unidas de Hacienda, y de Presupuesto y Cuenta Pública, en adelante 

Comisiones Unidas, de l;i 11 Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, les fue 
turnada para su ;rn;ílisis y dictnminilción la INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, presentada por el Jefe de 

Gobierno, Doctor Martí Hatres Guadarrama. 

Lcis Comisiones Unidas, con fundamento en lo dispuC'sto por los artículos 122, apartado 
A, base 11, de lil Constitución Política de los [stzidos Unidos Mexicanos; 25, apartado A, 

numer;il 4, y 29, ap.lrtados A, numeral 1; y D, incisos a), f) y g), de lé! Constitución Política 

de l.l Ciudad de México; 10, párr;:ifo tercero; 12, fracción I; 13, fracción LVII; 32, fracción 

XXX; 67; 70, fracción I; n, fracción I; 74, fracciones XXI y XXXI; 80 y 107, párrafo tercero, 
de la Ley Orgánica del Congreso de lé! Ciudad de México; 2, fracción VI; 84; 85, fracción 

i; 86; 103, fracción 1; 104; 106; 187; 196; 197; 221, fracción I; 256; 260; 321; 322 y 323 
del l~eglamento del Congreso de la Ciudad de México, procedieron ¡¡I análisis de la 

iniciativa, presentando a la consideración de las Diputadas y los Diputados integrantes 

de este Honor¡¡ble Congreso de líl Ciudad de México el presente DICTAMEN EN SENTIDO 

POSITIVO al tenor de lo siguiente: 

METODOLOGÍA 

i.cJS Comisiones Unidas annlizaron y dictaminclron conforme al procedimiento que a 

rnntinuclción se dr•tall;i: 

l. [n ANTECEDENTES se contextuali,.an la presentación de la iniciativa ante el 

Congreso de la Ciudad de México, la declclratoria de Sesión flermanente para la 

dictciminzición de lé'.l misma y la realíz;ición de la Mesa de Trabajo con el Tesorero; 

11. ln CONTENIDO DE LA INICIATIVA se resume el fundamento de la iniciativa 

presentada por la Jefatura de Gobierno; 

111. F.n CONSIDERANDOS, li'.ls Diputadas y los Diputados integrnntes de las Comisiones 

Unidíls expresan los razonamientos y argumentos con b.lse en los cuale 

sustenta el st, ntido positivo del presente dicti'.l men; y 
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IV. En RESOLUTIVO, las Diputadas y los Diputados integr;:intes de las Comisiones 
Unidos determinan el trnto que se le dar.í a la iniciativa, una vez realizado su 
aná lisis y dictaminación. 

l. ANTECEDENTES 

l. El 30 de noviembre de 2023, en un acto protocolario, el Secretario de 
Gobierno, Maestro Ricardo Ruiz Suárez, a t ravés del oficio SG/0253/ 2023, y la 
Secretaria de Administrución y rinanzas, Maestra Luz Elena González Escobar, 
ent regaron ¡¡ la Presidenta de la Mesa Directiva, Diputada Müría Gabriela 
Salido Magos, el Paquete Económico de la Ciudad de México para el Ejercicio 
Fiscal 20:?4.1 

í1. . ll 30 de noviembre de 2023, las Comisiones Unidas ren!izaron su Tercera 
Sesión Ordinaria para el ;:in.ílisis, la discusión y la eventuéll élprobación del 
Paquete Económico de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2024. En 
ést a se aprobó el Acuerdo CCDMX/IIL/CPyCP-CH/001/2023, por el que se 
élvaló la realizació n de una Mesél de Trabajo con el Tesorero. Y se declararon 
en Sesión Permanente.} 

3. El 5 de diciembre de 2023, a través del oficio MDPPOTA/CSP/1498/2023, la 
Presidenta de la Mesa Directiva, Diputada Gabriela Salido Magos, t urnó a las 
Comisiones Unidas el Paquete F.conómico de la Ciudad de México para el 
Ejercicio Fiscal 207.4. 

4. F.I G de diciembre de 2023, el Tesorero, Licenciado Roberto Carlos Fernández 
González, participó en una Mesa de Trabajo ante las Comisiones Unidas a 
efecto de explic;ir la iniciiltiva de Ley de Ingresos de la Ciudad de México para 
el Ejercicio Fiscal / 024.:i 

El Gobierno de la Ciudad de México plantea una serie de acciones que tienden a 
fortalecer la justicia y la equidad, no solamente en términos fiscales, sino en 
términos de la vida de todos los ciudadanos, todos los habitantes de esta Ciudad. 

El Programa de Gobierno 2019-2024, iniciado por la Doctora Claudia Sheinbaum 
como Jefa de Gobierno y continuado por el Doctor Martí Batres como actual Jefe 
de Gobierno, t iene que ver con varios temas. Primero, hacer un buen gobierno en 
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temas admínistrat'ivos y fiscales. Hemos simplificado trámites de todo tipo, 
espec1ficamente o muy particularmente de control vehícular. También tenemos 
una ventanilla digital de construcción. 

Hicimos, durante la época de la pandemia, algunas acciones muy importantes 
como la facilitación para que se colocaran enseres en la vía pública y eso ayudar a 
algunos de los sectores que fueron más golpeados por la propia pandemia. Se 
condonó el 100 por ciento del Impuesto Sobre Nómina en los primeros tres meses 
de operación o reanudación de actividades. 

Se planteó como otra gran línea de trabajo la honestidad y ahí la idea de restaurar 
la honestidad como formo de gobierno. Nosotros hemos intentado todo el tiempo 
establecer, a través de fo implementación de estrategias de inteligencia fiscal y 
mejorar las prácticas propias y retomando prácticas nacionales e internacionales, 
garant'izando siempre en nuestro actuar la equidad tributaria. 

En el tema de la austeridad republicana y la ayuda a las personas, el Gobierno de 
la Ciudad de México se ha caracterizado siempre por dar beneficios fiscales a 
grupos en condiciones de vulnerabilidad. Por supuesto, para el año que entro 
también habrá esos beneficios para estos grupos. En materia del Impuesto Predio/, 
que es uno de los principales impuestos de la Ciudad, tenemos grandes apoyos; y 
en agua para adultos mayores, personas sin ingresos fijos y de escasos recursos. 

Y creo que hay un tema importante: el número de beneficios fiscales que se han 
ido dando a la ciudadanía durante esta administración. Pasamos de un número de 
programas, acuerdos y resoluciones en 2019, que eran 17, a lo que llevamos en 
este año, 35 programas, acuerdos y resoluciones en beneficios fiscales paro la 
ciudadanía. 

¿En qué consiste la política de ingresos para el año 2024? Estamos proponiendo 
ante esta Soberanía un ingreso total por 267 mil 965.4 millones de pesos, esto 
significa 7.9 por ciento más que lo previsto en la Ley de Ingresos para el 2023. Y 
dentro de las consideraciones que tuvimos para la elaboración de esta Ley de 
lngre.rns, está un factor de actualización de acuerdo a lo que nos mandato el 
Código Fiscal en articulo 18. 

Acompañar a los ciudadanos en el ciclo tributario paro incrementar el 
cumplimiento voluntario de las obligaciones, a través de innovaciones en la política 
tributaria, la consolidación de estrategias de inteligencia fiscal y de fiscalización, 
encaminadas a disminuir la evasión y la efusión fiscal. Mantener el apoya a la 
economía familiar y de las empresas con los beneficios fiscales y colaborar, vigilar 
y fortalecer los ingresos de origen federal. 

La ley de Ingresos para el 2021 se formuló en un entorno caracterizado por 
estabilidad macroeconómica nacional, con perspect'ivas de crecimiento 
importantes, un mayor dinamismo de actividades terciarias en la Ciudad de 
México, niveles elevados de ocupación laboral en lo Ciudad y en el país, una 
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tendencia a la baja a nivel de crecimiento de precios, crecimiento de los ingresos 
de fa hacienda público local y un escenario internacional en proceso de 

recuperación. 

L"n cuanto al panorama internacional, en 2023 observamos un escenario muy 
complejo debido a tos conflictos geopolíticos Rusia y Ucrania, que ya venían desde 
el año pasado, y de manera muy reciente, uno entre Israel y Palestina. Y, por 
supuesto, fa persistencia de aún elevados niveles de inflación y tasas de interés a 
nivel mundial. La economía global creció 3.5 por ciento de acuerdo al Fondo 

Monetario Internacional en el año 2022. 

Las expectativas de crecimiento mundial para este año 2023 se ubican entre 3 por 
ciento y 2.9 para el año entrante, también la fuente es el Fondo Monetario 
Internacional. f/ Fondo Monetario Internacional pronostica que la inflación anual 
mundial disminuya de 8. 7 en 2002 a 6.9 en 2023 y llegando a un máximo de 5.8 en 

2024. Esto a nivel mundial. 

En agosto del año en el que estamos actualmente, el volumen de comercio mundial 
se colocó 3.8 por ciento por debajo del nivel alcanzado en el mismo mes de 2022. 
Ahí hay un reto todavía en cuanto a comercio internacional. Y la producción 
industrial mundial aumentó 0.4 también en agosto de 2023. Se destacó el avance 
de la producción en China, que creció 4.8 por ciento, también respecto de 
economías emergentes y que mostraron un desempeño favorable. 

En cuanto al panorama nacional, tenemos una tendencia muy favorable en la 
inmensa mayoría de los indicadores. El crecimiento del PIB se colocó por encima 
de las estimaciones de diversas instituciones y los indicadores de consumo de 
inversión se colocaron en niveles históricamente en años. La actividad económica 
al tercer trimestre de 2023 creció 3.3 por ciento anual, por arriba de lo esperado 

por instituciones nacionales e internacionales. 

Las actividades primarias, sin embargo, alcanzaron un 5.5 por ciento, mientras que 

las secundarias y las terciarias lo hicieron en 4.4 y 2.6 respectivamente. 

[/ empleo al tercer trimestre de este año mantiene un nivel alto de ocupación y 
una disminución en la tasa de participación en mercado informal. En septiembre 

, la tasa de desocupación se situó únicamente en 2.9. 

La proporción de personas en condición de informalidad disminuyó 1.3 puntos {y)¡ , 
porcentuales respecto al nivel observado en el mismo mes del año 2022. ~ 

Los precios a octubre de 2023. Acumulado en 13 meses de reducción en las tasas 

de inflación. 

Las expectativas de crecimiento de fa Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
plantean un crecimiento nacional de 3.5 por ciento para el año 2023 y para 2024. 
Además, se espera que se mantenga fa estabilidad del peso en los mercados 
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internacionales con un tipo de cambio de 17.6 pesos por dólar al cierre de 2024 y 
un precio del petróleo crudo de exportación de 56. 7 pesos por barril. 

Fn el contexto local, la evolución de la economía de fa Ciudad se favoreció por 
niveles elevados de inversión, un mercado laboral muy competitivo respecto al 
resto de las entidades federativas, un buen desempeño del comercio y las 
actividades de esparcimiento. La Ciudad de México se mantiene como la entidad 
más atractiva para la Inversión Extranjera Directa, tan sólo de enero a septiembre 
de este año se captaron más de 10 mil 500 millones de dólares, el 32.1 por ciento 
del total nacional de Inversión Extranjera Directa. 

También sigue siendo la entidad más competitiva del país. Los servicios turísticos 
y culturales de la Ciudad se mantienen una tendencia al alza al tercer trimestre. La 
población ocupada en lo entidad llegó a 4 millones 712 mil 506 personas al cierre 
de octubre. También la inflación de la Ciudad de México a nivel anual fue de 3.8 
por ciento. 

Sin embargo, no solamente tenemos buenas expectativas a nivel de cifras 
macroeconómicas. Quisiera destacar esta gráfica y estos datos. La Ciudad de 
México es la entidad federativa con mayor autonomía financiera del país, sigue 
siéndolo. En esta gráfica se puede ver que la participación de los ingresos locales 
por entidad federativa, en el total de lo recaudación de coda una de las entidades 
federativas, en este caso lo Ciudad de México, como podemos ver, aporta los 
ingresos locales prácticamente el 42 por ciento de sus ingresos totales. Sin 
embargo, el que nos sigue es el Estado de México, aporta solamente 17.2, Nuevo 
León 12. 7, Colima 7.3, Jalisco 6.6, Guanajuato 5.4 y Baja California 4.5. 

En cuanto a la entidad y el desempeño por el Impuesto Sobre Nóminas, tenemos 
aquí también el i-ota/ de lo que aporta cado una de las entidades al total de 
recaudación nocional del Impuesto Sobre Nóminas. La Ciudad de México continúa 
en el primer lugar de recaudación a nivel nacional de Impuesto Sobre Nóminas, 
recaudando en el 2022, de acuerdo al lnegi 23.3 por ciento del total nacional. Aquí 
cabe destacar que el promedio nacional es de 3.1. La siguiente entidad f ederativa, 
en segundo lugar, es el Estado a México y solamente tiene una recaudación de un 
11 por ciento, en Nuevo León 9 por ciento, Chihuahua 5.3 y Jalisco 4.9. 

En cuanto al Impuesto Predio!, también esta gráfica nos indica la participación del 
total de predio/ cobrado en 2022 en todo el país. Y sólo por mencionar un tema, al 
inicio de fa administración la Ciudad de México participó con aproximadamente el 
32 por ciento, con los propios datos del lnegi, para el 2022; estamos en 36.2 por 
ciento, más del doble de la siguiente entidad federativa que es el Estado de México 
y muchas veces más que Jalisco, Querétaro, Nuevo León y todos los demás estados. 

¿ Cómo van los ingresos del sector público presupuestario al tercer trimestre? Esta 
Soberanía ya conoció el informe del tercer t rimestre de este año, en donde 
podemos ver que llevamos una recaudación total del sector público presupuestario 
de 223 mil 900.4 millones de pesos, esto significa contra la Ley de Ingresos un 17 
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por ciento por encima y también, vafe destacar, significa también un 11.7 por 
ciento encima de fo recaudado en el año 2002 a nivel nominal en el mismo periodo; 

en términos reales, estamos 5.4 arriba. 

En cuanto a fa política de ingresas, los objetivos que tenemos son: primero, 
incentivar el cumplimiento voluntario de fas obligaciones fiscales, la continuidad 
de los beneficios fiscales para grupos en condición de vulnerabilidad e incrementar 
la eficiencia y la eficacia de la autoridad fiscal, el fortalecimiento de la coordinación 
en el marco del federalismo hacendaría y el uso de estrategias para prevenir y 

detectar la evasión y la e/usión fiscal. 

Queremos seguir, por supuesto, con lo política de buen gobierno, necesidad de 
austeridad y para eso tiene mucho relevancia en temas de justicia fiscal, los apoyos 
y estímulos fiscales. Estamos enfatizando en este Paquete y en la parte de ingresos, 
generar políticas recaudatorias que consideren la situación económica y social de 
los contribuyentes. l.:"stas acciones se enfocan tanto en el bienestar de las familias 

como en la recuperación de las propias empresas. 

Vamos a tener apoyos a hogares en predial, suministro de agua, adultos mayores, 
grupos vulnerables, cuotas fijas en predio/ para los rangos de valor que van del 
rango A al G, subsidio entre 25 y 50 por ciento para los propietarios de estos 
inmueble:; con un valor catastral que caiga en el rango real, Exención de pago de 
contribuciones a herederos y legatarios que regularicen sucesiones de bienes 
inmuebles y, por supuesto, en cuanto a los apoyos a las empresas, tendremos 
apoyos a empresas que incrementan su plantilla laboral o que realicen inversiones, 
subsidios por instalación, reconstrucción o cambio de tomas de agua a mercados, 
micros y pequeñas empresas, y condonación de impuesto sobre espectáculos, a 

eventos de corte teatral, de tipo cultural. 

Pero también tenemos incentivos para el cumplimiento oportuno. Ningún buen 
gobierno que se precie de serlo va a dejar de lado la manera en la que, por lo menos 
en esta administración, hemos tenido mucho mayor éxito. No hemos ap/ícado 
ninguna política de terrorismo fiscal, pero sí hemos aplicado muchas muchas 

políticas de incentivos para el cumplimiento oportuno. 

Entre ellos quiero destacar la reducción del 8 por cíen to en enero y 5 por ciento en 
febrero a los contribuyentes que hagan el pago anticipado anual del Impuesto 

Predi al. 

También tenemos beneficios fiscales en trámites de altas vehiculares, 
motocicletas, motonetas, nuevas o usadas, se mantienen subsidio del 100 por 
ciento de fa tenencia a autos cuyo valor depreciado, incluyendo el /VA, no exceda 
los 250 mil pesas. Y tenemos, por supuesto, condonación parcial del pago de las 
multas a las personas propietarias de vehículos para el apoyo de tareas de 

movilidad y seguridad vial. 
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También estamos o siempre hemos querido instrumentar acciones y políticas de 
corte innovador que promuevan primero la modernización de lo hacienda pública 
local y, por supuesto, que tengan un impacto en que el contribuyente pueda 
cumplir fácilmente con sus obligaciones. Por mencionar solamente alguno, 
tenemos algunas acciones importantes hemos simplificado el registro en las 
padrones fiscales, hemos ampliado los puntos de pago, cuando iniciamos esta 
administración hablamos de poco más de 8 mil puntos de pagos distribuidos a lo 
largo de la Ciudad, ahora ya llegamos prácticamente a los 8 mil 900 puntos de 
recaudación; tenemos también uno aplicación de Tesorería desarrollada en casa 
con la asistencia de nuestra Dirección General de Tecnologías de la Información, 
que nos pone o la cabezo y nos do una gran ventaja en cuanto al uso de medios 
digitales de pago; hemos implementado sistemas de citas para lo atención 
expedita y muy controlada de nuestros contribuyentes; el programa de boletas sin 
papel es más fácil, que es la boleta electrónica, hemos llegado de 2019 a 
septiembre de 2023, se han solicitado 561 mil 786 inscripciones al programa y este 
programa, cabe destacar que es para boletas de predio/ y boletas de agua; y 
también tenemos hemos facilitado los procesos de renovación en linea de licencias 
tipo AJ., /12 y la permanente, ya se puede hacer absolutamente en línea, y de todos 
modos, de manera presencial, en cualquier oficina de la Tesorería se puede obtener 
una de estas licencias en menos de 10 minutos. 

¿cuáles son las premisas que tenemos para la protección de los ingresos? 

La evolución de los ingresos en el pasado reciente, no solamente esta 
administración sino también fas anteriores. La no captación de los ingresos poco 
recurrentes. Siempre puede haber ingresos que no son recurrentes año con año y 
son extraordinarios, pero no estamos incluyéndolo. Un factor de actualización que 
busca compensar el ~fecto inflacionario en la economía. Los riesgos potenciales 
para el crecimiento económico nacional e internacional. Los ingresos locales, 
también consideran un crecimiento importante en los actividades económicas de 
la Ciudad. 

La Ciudad está creciendo y, por supuesto, que eso también se ve reflejado en las 
cifras de recaudación. 

El monto del endeudamiento de la Ciudad corresponde, por supuesto, a lo 
determinado en el Congreso de la Unión, pero quiero destacar que es el menor 
monto de deuda que se ha pedido en la presente administración y, ahorita al final 
platicar un poco de deuda, por supuesto dar continuidad con programas que 
operan en coordinación con la Federación para la vigilancia del correcto 
cumplimiento de obligaciones fiscales de los contribuyentes a nivel federal. 

La Ley de Ingresos estima, como ya lo dije al principio, unos ingresos totales por 
267 mil 965.4 millones de pesos, significa en centavos 19 mil 550 millones 
adicionales a lo aprobado por esta Soberanía en 2023 y que representa en 

, porcentaje 7.9 más que lo Ley de Ingresos 2023. 
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¿ Cómo se distribuyen? 

El 47.5 por ciento de los ingresos son ingresos propios, el 51.6 son ingresos de 
origen federal y el 0.09 son ingresos derivados de endeudamiento interno. 

Quisiera comentar, a nivel de gran rubro, cómo se integran esos 267 mil millones. 
En Ingresos Locales estamos considerando 111 mil 589 millones, esto significa 15 
mil 166 millones de pesos adicionales a lo estimado para el año 2023 y paro el año 
2024 se están estimando 138 mil 165 millones de ingreso de origen federal, que 
representa un incremento de 2.8 con respecto a lo aprobado para 2023. Los 
ingresos estimados del Sector Paraestatal No Financiero ascienden a 15 mil 713.8 
millones de pesos, cifra mil 102 millones superior a la Ley de Ingresos de la Ciudad 
de México, 7.5 por ciento más. 

La Ley de Ingresos considera, en cuanto a los Ingresos Locales, 111 mil 589 y ya 
dije que es 15.7 por ciento más, de los cuales los Tributarios aportan el 67.7 por 
ciento de esos Ingresos Locales, los Derechos nos aportan el 13.9 por ciento, los 
Productos el 13 por ciento y los Aprovechamientos el 5.4 por ciento. 

Podemos ver, por ejemplo, en este cuadro, el detalle de algunos de los impuestos 
más importantes; predio/ que pasa de 20 mil 896 mí/Iones a una estimación de 
ingreso del año entrante de 23 mil 724, 13.5 por ciento más; para el Impuesto 
Sobre Adquisición de Inmuebles estamos pasando de 7 mil 460 a 8 mil 784, significa 
un incremento del 17.8 por ciento más; en cuanto a Nóminas, por ejemplo, 
también pasaremos de 30 mil 563 millones a 35 mil 507, lo cual significa 16.2 por 
ciento, y el conjunto de los otros impuestos representan mil 353 millones más que 
2023, sumando un 63.4 por ciento más. 

Los datos tributarios, en su conjunto, pasarán de 31 mil 200 a 36 mil 55, es decir, 
también 15.4 por ciento, una disminución ligeramente inferior que los tributarios, 
pero aun así muy por arriba de del crecimiento, por ejemplo, inflacionario; en el 
caso de Nóminas pasaríamos con un 16.2 por ciento más, en el caso de predio{ 13.5 
Adquisición de Inmuebles y 7.8 Espectáculos Públicos pasaremos también un 
incremento de 17.1 por ciento y para el Hospedaje estamos estimando, gracias a 
la recuperación del sector, un 78.8 por ciento por encima de lo contemplado en 
2023. 

Los que no son ingresos tributarios, los Derechos, los Productos y los 
Aprovechamientos. E.stamos hablando de que para el caso de los Derechos 
estamos estimando 11.2 por ciento más que en el año 2023, los Productos crecerán 
en 10.7 por ciento y los Aprovechamientos estamos estimando que crezcan en 33 
por ciento respecto de las cifras del 2023. 

En cuanto a los Ingresos de Origen Federal, estamos estimando, como ya lo había 
dicho, 138 mil 162.4 mí/Iones de pesos, significa 3 mil 781.5 millones de pesos más 
que en 2023, 2.8 por ciento, de los cuales fa composición es 78.4 por ciento de sus 
ingresos vienen de las Participaciones Federales, 16.3 por ciento vienen de las 
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Aportaciones, el 4.9 por ciento viene de incentivos derivados de la colaboración 

fiscal y el 0.04 por ciento de convenios con la Federación. 

Para la estimación consideramos el rango de crecimiento económico entre 2.5 y 
3.5 y las previsiones de crecimiento de 105 criterios generales de política económica 

de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

Solamente por dar unos datos, las Participaciones vamos a llegar a 108 mil 355 
mí/Iones, las aportaciones sumarán 22 mil 542; los convenios estamos reflejando 
492 millones de pesos y los incentivos derivados de la colaboración fiscal se 
estiman en 6 mil 772 millones de pesos, cifra superior en prácticamente 2 mil 
millones a lo que se estableció en la Ley de Ingresos 2023. 

Aquí es importante derivar que esto viene de esfuerzos recaudatorios de la 

Tesorería focal. 

Ahora, en cuanto a la previsión de ingresos para 2024 del sector Paraestatal No 
Financiero, quisiéramos ingresos por 15 mil 713.8, esto significa 7.5 por ciento 

superior a lo aprobado en 2023. 

El Metro, por poner un ejemplo, espera ingresos propios del orden de 5 mil 400 
millones, cifra prácticamente 3 por ciento superior a lo estimado en la Ley de 
Ingresos 2013 y las instituciones seguridad social también tendrán una cifra 6.8 

por ciento superior a lo establecido en la Ley de Ingresos. 

Y, por último, me gustaría destacar la política de endeudamiento de la Ciudad de 
México. Como se planteó desde un origen, como lo dijo la Doctora Claudia 
Sheinbaum cuando asumió la titularidad del Gobierno de la Ciudad de México y lo 
ha refrendado el Doctor Marti Batres, la política de endeudamiento de esta 
administración es terminar la misma con un desendeudamiento neto. ¿Qué 
significa esto? Que vamos, en términos reales, a tener menos deuda que lo que 
recibimos de la anterior administración. Para esto, año con año se ha solicitado 
deuda, y como u5tedes lo habrán podido observar, cada año hemos pedido un poco 
menos de deuda, este año 2 mil 500 millones fue lo que el Congreso de la Unión 
tuvo a bien autorizar y esto significa que estamos bajando en 16.7 por ciento el 
monto de deuda solicitado para la Ciudad de México. 

Ahora, al tercer trimestre de 2023, tenemos un desendeudamiento nominal de 5.6 
por ciento y un desendeudamiento real de 8.2 por ciento con respecto al cierre de 
2022. El saldo de fa deuda al tercer trimestre es de 93 mil 419, tenemos la 
subest"oción eléet'rica de Buen Tono, las subestaciones de la Línea 1 del Metro, 
obras del Sistema de Transporte Eléctrico y el Proyecto Integral de Obras Civiles y 

tlectromecánica del Metro. 

Tenemos dentro del Sistema de 1\./erta de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público un resultado dentro del rango bajo, eso significa que tenemos o somos de 
las entidades que tienen mayor capacidad no solamente de pago de su deuda, sino 
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inclusive podriamos hacerlo, pero no lo hemos hecho, de endeudamiento mucho 
más allá de los límites que hemos solicitado ante este Congreso y la calificación de 
la deuda a escala nacional, la Ciudad de México está en AAA y con perspectiva 
estable, es decir, hemos conseguido endeudamiento con tasas inclusive más 
provechosas, más bajas que las que ha conseguido en algunos casos la propia 
Secretaría de Hacienda a nivel federal. 

Jl, CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

Panorama económico 

Al ser una Ciudad enfoc¿¡da al sector servicios, la Ci.lpital del país se benefició de la 
confianz;i del sector privéldo al reéllizar inversiones por montos históricamente elevados. 
Asimismo, la evolución del mercado laboral incidió positivamente en el ingreso de los 
hogares, lo que a su vez estimuló positivamente la confianza de los hogares y permitió 
un buen desempeño del comercio y lc1s actividades de esparcimiento. 

La evolución de lc1 inflación de la Ciudad de México registró desaceleración en lo que va 
de 2023, manteniéndose por deb¿¡jo del nivel promedio observado en el resto del país. 
En octubre de 2023, la inflación anual fue de 3 8 por ciento, por debajo del 6.7 por ciento 
de d ícíe m brc de 2027. Con esto, acumuló 42 meses por debajo del nivel nacional y de 

otras C'ntidades. 

111 J 
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i, 1dic,, i'J,,cionai <k f-'{c,(:io;, al C0t 1surnidor Nacional y COMX 

1 1 1 1 1 

El lndic;idor Trimestral de I¡:¡ Actividad Económica Estatal muestra una evolución 
favorable y mayor dinamismo en el transcurso de 2023. Mientras que en 2022 el 
indicador tuvo un crecimiento de 2.4 por ciento anual, al segundo trimestre de 2023 la 
economía de la Ciudad prcscnt;i un crecimiento anual promedio de 4.1 por ciento con 
cifras dcsestacionalizadc1s y es la entidad que más contribuye al crecimiento del índice 

agregado a nivel nacional. 

[n particular, las actividades comerciales, de transportes, correos y almacenamiento e 
inform¿¡ción en medios masivos, contribuyeron positivamente al crecim·1ento de la 
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economía local. f:n su conjunto, durante el primer trimestre del é!ño contribuyeron en 

7 .. 1 puntos porcentuales al crecimiento del total. 

Hr 

\l 1 
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Al 2T2023 
+4.1 % 
anual 

Con información de Producto Interno Bruto por Entidad (PIBE}, durante 2021 las 
actividades terciarias representaron 90.5 por ciento del total del valor agregado bruto y 
las ;ictividades secundarias 9.S por ciento. Al respecto, se observó un aumento de 0.5 
puntos porcentuales en lél participación del sector secundario respecto a 2020. Lo 
anterior es congruente con el aumento de la capacidad instalada por el sector durante 
los meses posteriores a la pandemia, posiblemente impulsada por las inversiones en el 
sector en el marco de la relocalización de empresas y cadenas productivas en nuestro 

país. 

Desde el término de la pandernia, la Ciudad de México se benefició de inversiones 
importantes por parte de la iniciativa privada debido a la estabilidad macroeconómica y 
condiciones favorables para lél inversión, lo que contribuyó de manera positiva a la 
evolución reciente de lc1 actividc1d industric1I estatal. Durante los primeros siete meses 
de 2023, el total de las actividades secundarias registraron, en promedio, una tasa de 
crecimiento anual de 4.3 por ciento, esto de acuerdo con información del Indicador 

Mensual de la Actividad Económica de lé! Ciudad. 

Por su parte, la oferta de SNvicios en la Ciudad fue ímpulsada, especialmente, por las 
;:ictividades relJcionüdas con el esparcimiento, así como por el alojamiento temporal y 
preparación de alimentos, actividé!des que tomaron relevancia debido al incremento de 
la oferté! cultural y turística de la capital, que a su vez también fueron impulsadas por el 

Gobierno de la Ciudad. 

De acuerdo con cifras originales de la Encuesta Mensual de Empresas de Servicios, 
dur_ante septiembre de 2023 y a t¡¡s¡¡ anual, los ingresos totales por suministro de bienes 
y servicios relacionados con los servicios de esparcimiento y con los servicios de 
alojamiento temporal y de preparación de alimentos y bebidas registraron variaciones 
anu¡¡les de 26.5 y 4.1 por ciento, respectivamente. Asimismo, los servicios de salud y 
asistenci¿¡ sociill crecieron 7 por ciento, mientras que los servicios inmobiliarios y de 
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alquiler de bienes muebles e int¡:ingibles en 6.3 por ciento, en tanto que los de 
Información en Medios Masivos registraron un avance de 5.6 por ciento. 

El dinamismo de la economía es la base p¡:ira generar empleos para las y los ciudadanos, 
mismos que registraron un comportamiento positivo en todos los sectores económicos 
y que aceleró el paso en el transcurso de 2023. Al tercer trimestre de este año, la 
población ocupada en la entidad llegó a 4 millones 712 mH 506 personas, su nivel más 
alto desde que se tiene registro y superior en 165 mil 991 personas a lo registrado en el 
mismo trimestre del año previo, equivalente a una tasa de crecimiento anual de 3.7 por 

ciento. 

Al interior, las actividades que más contribuyeron al mercado laboral de la Ciudad fueron 
los servicios profesionales, financieros y corporativos, que ya cuent¡:in con 65 m"il 6 
personas ocupadas más que durante el mismo trimestre de 2022¡ asimismo, a 
construcción, que cuentan con 61 mil 649 personas ocupadas más. 

Al tercer trimestre del año, lc1 tasa de desocupación de la Ciudad se colocara en 4.1 por 
ciento, como proporción de la Población Económicamente Activa, menor en 1.2 punto 
porcentual que la registrada en el mismo trimestre de 2022. 

T.isa de Desocupación aJMX 
1: ~Ji u.:i11t~j-2✓ rc~;Ado ~1 l;~ ~'oblnción Fu111omjct1mF-;:r1te.: ;Jct.iv;:i) 

8.0 

7.3 7.3 
6,6 

7.0 

6.0 5.9 5.8 
S.4 5.3 

4.7 4.5 4.4 
3,6 

4.1 

11· 111 IV \V 111 

202:3 

El mercado laboral formal de lcl Ciudad también mantiene una tendencia positiva 
siguiendo el impulso registrado desde 2022. Al cierre de octubre de 2023, la ocupación 
formal en la entidad supera en 83 mil 128 personas lo registrado en el mismo mes de 
2022, con lo cual un total de 3 millones 510 mil 190 personas trabajadoras se encuentran 
aseguradas ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) en la Ciudad de México, 
el nivel más alto desde diciembre de 2019. Lo anterior, acompañado de un salario 
promedio de 669.5 pesos, que es 26 por ciento superior al promedio nacional de 531.6 

pesos. 
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En este sentido, la Ciudad de México se mantiene como el principal motor del empleo 
formal a nivel nacional. Entre enero y octubre, se han registrado 115 mil 208 nuevos 
empleos, más que cualquier otra entidad federativa en el mismo periodo. 

3,378.7 

Empleos formales registrados en el I MSS, audad de México 2023 
(Mi les ele trahaJ8dores) 

3,481.3 

3,510 2 

i(:ÍY(.::1) jtllli() ;J~pslo :cepliernb1c oclut;ife 

Apoyados en el desempeño de los sectores económicos y de un mercado laboral 
robusto, los indicadores de consumo de la Ciudad registraron un buen desempeño en lo 
que va del año. En particular, los ingresos comerciales y los indicadores relacionados con 
el entretenimiento, esparcimiento y el sector turístico registraron avances positivos en 
2022 y, más aún, en 2023. 

Así, el nivel de los ingresos del sector comercial de la Ciudad de México, que representó 
18.6 por ciento del Producto Interno Bruto (PIB) en 2021, registraron un avance positivo. 
En septiembre de 2023 y con cifras desestacionalizadas, los ingresos de la actividad 
comercial mínoristil crecieron 1.4 por ciento a tasa anual y se ubicaron en su nivel más 
alto del que se tiene registro (agosto de 2023); asimismo, los ingresos del mayorista 
crecieron 13.4 anual, su nivel más alto desde julio de 2015. 
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Ingresos Totales por Suministro de Bienes y Servicios 
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F'uente: Secretaria de, AJrriirii:,twción y Fin¡,112;:isdela CCMXcon inlormilción de la 87cue$a 11/,ensual de Empresas Comerciales 
ddlNffi 

La fortaleza del ingreso de los hogares y la estabilidad macroeconómica contribuyeron 
a que la demanda por activid;.ides de esparcimiento, culturales y de turismo mantenga 
su tendencia al alza en la Ciudad de México. En particular, la oferta total de espectáculos, 
que incluye conciertos, eventos deportivos, exposiciones, ferias y festivales incrementó 
3.25 por ciento para el periodo enero-septiembre, en su comparación anual. 

En el caso de la demanda de servicios relacionados con la hospitalidad y el turismo, al 
tercer trimestre, registraron un comportamiento positivo al colocarse por encima del 
nivel registrado en 2022. De acuerdo con información preliminar de la Secretaría de 
Turismo de la Ciudad de México, entre enero y octubre de 2023, el número de turistas 
hospedados en hoteles de la Ciudad sumó 11.6 millones de personas, lo que refleja un 
incremento de 23.2 por ciento frente al mismo periodo de 2022. Asimismo, durante 
septiembre, el nivel de ocupación en hoteles superó lo observado en su comparación 
anual, en 5.4 puntos porcentuales, al alcanzar un porcentaje promedio de ocupación por 

zon,a de 63.1 por ciento. 

De esta forma, al tercer trimestre de 2023, la Ciudad se mantuvo como la entidad 
federativa más atractiva para la Inversión Extranjera Di recta. Con información 
preliminar de la Secretaría de Económica, de enero a septiembr.e de 2023 se captaron 
10 mil 579.8 millones de dólares, equivalente a 32.1 por ciento del total de inversiones 
captad;.is a nivel nacional. 
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Biljo el panorama descrito, las expectativas empresariales vislumbran factores positivos 
que continuarán aportando al impulso de la economía local. De acuerdo con el Reporte 
sobre las Economí;:is Regionales del Banco de México, destacan los siguientes elementos 
favorables: 

✓ El flujo sostenido de la Inversión Extranjera Directa. 
✓ El mejor funcionamiento de las cadenas de suministro. 
✓ Arribo de empresas extranjeras a la región. 
✓ La recuperación de la inversión privada en las entidades federativas que ofrecen 

más apoyos a las pequeñas y medianas empresas estimule la demanda de 
servicios de consultorí;i. 

H<1ci¡¡ el cierre de 2023 y para 2024, el balance de riesgos para el desempeño económico 
de la Ciudad se mant'1ene con expectativa positiva. Los indicadores de largo plazo como 
la inversión y los niveles de ocupación se encuentran en niveles no observados desde 
que se tiene registro. Por su parte, los indicadores relacionados al consumo también 
contribuyeron ¡¡ mejorar las perspectivas de la Ciudad al aumentar la demanda 
relacionada con servicios. 

Política de ingresos 2018-2024 

Objetivos: 

• Impulsar I¡¡ consolid;ición y l.i expansión de las fuentes propias de financiamiento 
parn cont¡¡r con los recursos necesarios y las condiciones de sustentabilidad que 
garanticen una adecuada provisión de bienes y servicios públicos, asi como la 
continuidad de programas sociales. 
Fortulecimiento de la coordinación fiscal en el marco del Pacto Fiscal Federal. 
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Metas: 

• Lograr mayores niveles de recaudación en el marco de la justicia social. 
• Ampliación de las opciones de pago de los ciudadanos. 
• Dar continuidad a las medidas que favorecen el cumplimiento voluntario y a la 

reil lización de acciones fiscalizado ras con perspect'1va de justicia. 
• Impulsar las acciones que favorezcan la obtención de recursos federales en favor 

de la Ciudad. 

Desde el inicio de la éldministración, la política de ingresos de la Ciudad de México se 
caracteriza por su enfoque de justicia socia l. Para cumplir con esta premisa es necesario 
consolidar las fuentes propias de financiamiento y fortalecer la coordinación fiscal con 
el Gobierno Federal. 

En este sentido, par;i el Gobierno de la Ciudad es muy importante mantener los 
beneficios fiscales dirigidos a los grupos en condición de vulnerabilidad y a los sectores 
económicos que más lo necesiten. Estos se encuentran establecidos en el Código Fiscal 
de la Ciudad de México y cada año se complementan mediante la publicación de 
¡¡cuerdos, programas y resoluciones. 

Además, se consolidaron I.Js estrategias de inteligencia fiscal y de fiscalización 
encaminadas a incrementar la base gravable e incorporar al ciclo tributario a quienes 
están obligados al pago de impuestos, como parte de una política que fomenta el pago 
justo de las contribuciones. 

También la Tesorería continuó los procesos de simpli ficación y modernización de 
tn:ímites, parr1 facilitar la experiencia de los contribuyentes y aprovechar las ventajas 
que ofrecen los medios digitales p¡¡ra incentivar el cumplimiento voluntario de las 
oblig.Jciones fiscales. 

Buen gobierno, honestidad y austeridad 

El Programa de Gobierno 2019-207.4 establece como ejes la honestidad, austeridad y el 
buen gobierno. Bajo estos principios la política de los ingresos tiene como prioridad 
consolidar y expandir las fuentes propias de financiamiento para la provisión de bienes 
y servicios públicos de cal idad, ilSÍ como la continuidad de programas sociales dentro de 
un marco de justicia social. 

Bajo estos principios se realizaron acciones para contrarrestar los efectos de la 
desaceleración económica en años anteriores, producto del desarrollo de la pandemia 
global, y su efecto en el ingreso de los hogares, familias y empresas, se emitieron 
resoluciones, entre las que destacaron: 

❖ El apoyo a las personas de 58 años o más en el Impuesto Predial. 
❖ facilidades para que los establecimientos mercantiles puedan colocar enseres 

en la vía pública. 
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❖ Apoyo a las Micro y Pequefü1s empresas con la condonación del (Impuesto Sobre 
Nóminas (ISN) durante los primeros tres meses. 

Respecto a la honestidad y a manera de rendición de cuentas, la Tesorería consolidó 
estrategias de inteligencia fisc,il para poder acompañar a los contribuyentes en el ciclo 
tributario. Identificar a aquellos que pueden estar en una situación atípica o se 
comportan de manera distinta al resto. Lo anterior siguiendo las mejores prácticas 
internacionales y gurantizando el principio de equidad tributaria. 

Programa de Gobierno 2019-2024 
d 
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De enero .i septiembre de 2073, se emitieron 35 programas, acuerdos y resoluciones en 
beneficio de los capitalinos, cifra que representa casi el doble a los publicados antes de 
esta administración. F.sto es muestra del compromiso del Gobierno de la Ciudad con la 
ciudadanía y es reflejo de una política recaudatoria enmarcada en la justicia social. 

Consolidación de los beneficios a la ciudadanía 

Con el objetivo de mejorar las oportunidades de aquellos grupos con alguna condición 
de vulnerabilidad y de las actividades económicas que se encuentre en vía de 
consolidación, el Gobierno de la Ciudad mantiene los beneficios f iscales del Código Fiscal 
y, además, de aquellos acuerdos y resoluciones que otorgan benefícios y facilidades 
administrativas. 

t n materia del Impuesto Predial, p,ira apoyar la economía de las personas de 59 años, 
sin ingresos fijos y de escasos recursos, se otorgó una reducción para pagar una cuota 
de 58 pesos bimestrales, cuando el valor catastral del inmueble no exceda 2 millones 
432 mil 573 pesos. 

Se otorgó In condonación de tal manera que sólo se realice el pago de la cuota de 58 
pesos bimestrales del Predial en favor de personas jubiladas, pensionadas por cesantía 
en edad avanzada, por vejez, por incapacidad, por riesgos de trabajo, por invalidez, 
viudas y huérfanos pensionados, mujeres separadas, divorciadas, jefas del hogar y 
madres solteras que demuestren tener dependientes económicos, personas con 
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discapacidad permanente y cónyuges supervivientes del propietario. Al tercer trimestre 
de 2023, 115 mil 152 contribuyentes fueron acreedores a la condonación del 30 por 
ciento sobre el Impuesto Predial. 

Tümbién se ofrecieron beneficios para el pago del Predial a los propietarios de 
inmuebles de uso habitacional o mixto cuyo valor Céltastral se encuentra en los rangos 
A-D para pagar una cuota entre 58 y 96 pesos bimestrales; mientras que para los rangos 
E-G se ofreci eron porcentajes de subsidio entre 25 y 50 por ciento del impuesto. 

En m,iteria de derechos de Control Vehicular, se publicó la resolución de carácter 
gen'eral mediante la cual se otorgan beneficios fiscales relativos al pago de los derechos 
por los servicios de control vehicular, a las personas físicas interesadas en llevar a cabo 
el trámite de alta vehicu lar de motocicletas y motonetas, nuevas o usadas, en el padrón 
vehicular de la Ciudad de México, con el fin de crear una ciudad innovadora y de 
derechos, como lo establece la Agenda 2030. 

Respecto a los sectores productivos y en apoyo de las micro y pequeñ;is empresas y 

mcrc;idos públicos, durnnte 2023, se aplicó el subsidio de 50 por ciento para el pago de 
Derechos por el Suministro de Agua, a aquellos contribuyentes con una toma de agua 
con uso no doméstico y cuya boleta sea emitida por consumo medio y registren un 
consumo de h;ista 30 mil 000 litros por bimestre. 

Adicionalmente, con el objetivo de completar la escrituración e individualización de las 
cuentas prediales de locales, destinadas a plazas o bazares, así como de los cajones de 
estacionamiento construidos, rehabilitados, adaptados o financiados por el Fondo de 
Desarrollo Económico, se implementó el Programa General de Regularización Fiscal, 
mediante el cu;il se condona 100 por ciento del Impuesto Predial, Impuesto Sobre 
Adquisición de Bienes Inmuebles, así como los derechos relacionados con el Registro 
Público de la Propiedad del Comercio, sus éldeudos de las contribuciones y sus 
accesorios. 

Por su parte, para contribuir al fortalecimiento de las actividades culturales y de turismo, 
a partir del 26 de enero y hasta el 31 de diciembre de 2023, se exime o condona 
parcialmente el Impuesto sobre Espectáculos Públicos a los contribuyentes que realicen 
espectáculos escénicos de corte teatral en los teatros integrantes del Sistema de Teatros 
de la Ciudad de México. 

Estas acciones se suman a las reducciones vigentes en el Código Fiscal, previstas en los 
artículos 270 al 297 del capítulo XI sobre Reducciones, tanto para grupos en condición 
de vulnerabilidad como para las empresas. 

Para 2024, la política de ingresos seguirá comprometida a coadyuvar al ingreso de los 
ciudadanos al garantizar un pago justo de las y los contribuyentes. También, atender los 
retos y necesidades que enfrentan los capitalinos, con una hacienda pública local 
fortalecida, que genere confianza a los contribuyentes pma que de manera recíproca ~ 

sus recursos se reflejen en mejores servicios públicos. , \ ~ 
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Hacienda pública fortalecida 

Dentro de la política fiscal de la Ciudad de México también se encuentran acciones que 
inciden en el comportamiento de los contribuyentes con el objetivo de mejorar su 
cumplimiento e incentivar a regularizarse. En 2023, destacaron las siguientes acciones: 
respecto al Impuesto Predial, los contribuyentes fueron acreedores a una reducción de 
8 y 5 por ciento al realizar el Pago Anual Anticipado sobre el Impuesto Predial durante 
los meses de enero y febrero de 2023, respectivamente. En respuesta, cada vez más 

contribuyentes aprovechan este beneficio. 

lmpuestoPredial Anticipado 
enero-septiembre 

(11,dpj 

9,426.4 
10,225.4 

8,629.3 

7. 121.4 7,568.6 
6,565.5 

1 1 1 
2018 2019 2020 2021 2022 2023 

Fuente; éc,,~;1 elHt í,,, el(, P<.lmtni str ación y Finanwa de la LDMX 

En el periodo de enero-septiembre de 2023, la recaudación por Pago Anual Anticipado 
ascendió a 10 mil 225.4 millones de pesos, monto 2.4 por ciento mayor que lo observado 
en el mismo periodo de 2022 en términos reales. 

También se agregó uni.1 condonación con el objetivo de regularizar su situación fiscal 
respecto al pago de derechos por la prestación del suministro de agua. En específico, se 
condonó totalmente el pago de los derechos por el suministro de agua, 
correspondientes a los ejercicios fiscales 2018, 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023, así como 
los recargos y sanciones ¡¡ los contribuyentes cuyos inmuebles se encuentren en la 

Ciudad de México. 

Además, continuó el subsidio de 100 por ciento en el pago del Impuesto sobre Tenencia 
o Uso de Vehículos dirigido a aquellas personas físicas o morales sin fines de lucro 
tenedoras o usuarias de vehículos, cuyo valor, incluyendo el Impuesto al Valor Agregado 
y una vez aplicado el factor de depreciación, sea de hasta 250 mil pesos. 

Hacienda innovadora y cercana al contribuyente 

\ 
á 

La tecnología es una gran aliada para la hacienda pública. El surgimiento de nuevas / .J 
herramientas digitales permitió un crecimiento rápido de los puntos de pago para los 
ciudadanos. Además, la implementación en oficinas móviles que permiten cambiar de 
ubicación periódicamente de acuerdo con la demanda de las personas. Estas estrategias / 
permiten modernizar la hacienda pública local y consolidar una cultura de cumplimiento , }/ 
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Cumplimiento fiscal 

Las acciones del Gobierno de la Ciudad1 en materia de presencia fiscal, están 
encaminadas al acompañamiento de los contribuyentes durérnte el ciclo tributario. Lo 
anterior, ayudó a des;_irrollar el fomento de una cultura tributaria sólida1 además se 
realizaron esfuerzos adicionales püra incrementar los ingresos por medio de estrateg·1as 
de modernización pvra facilitar el cumplimiento de las obligaciones fiscales. Destacan 

las siguientes acciones: 

❖ Fomentar el pago oportuno 
❖ Incorporación de nuevos contribuyentes al ciclo tributario 
❖ Una recuperación extraordinaria de adeudos, en materia de ingresos locales. 

Por otra parte, los procesos de fiscalización se mantienen en constante optimización, a 
través de la implementación de estrategias de inteligencia fiscal que permitieron hacer 

más eficiente la emisión de actos. 

Acciones de fiscalización y auditorías 
2023 

(cnero-sept'1embre) 

Tipo de acción 
Número de 

acciones 

Total 235,006 

Fiscalización y 
3,102 

auditorías 
Acciones de 

13,685 
recuperación de cobro 

Cartas invitación 136,945 

Requerimientos 76,439 

Determinantes de 
3,490 

crédito 
Autorización de pago 

1,345 
en parcialidades 

Fut•nte: Secreta ría de Administración y Fina rius 

Proyección de los ingresos de la Ciudad de México para 2024 

En lo que va del ejercicio fisrnl, el desempeño de los indicadores económicos nacionales 
e internacionales mostraron un mejor desempeño del esperado. Los principales socios 
comerciales de México, en su mayorícl, registraron crecimientos positivos en su 
economía durante el segundo trimestre del año. A nivel nacional, el crecimiento 
económico se benefició de un mercado interno fortalecido por el consumo y la inversión, 

esta última vinculada con las perspectivas de mediano y largo plazo. ! 
En línea con lo registrado a nivel nacional, la Ciudad de México mostró un desempeño 

económico positivo. l.a composición de su actividad económic<1 enfocada al sector .AJ 

1/J r--i-\1 ~ / ,o/¡/ 
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terciario permite una rápidél adaptación a los retos que el mercado presente. En este 
sentido, la oferta de servicíos experimentó un comportamiento positivo en <1quellas 
actividades relacionadas con el esparcimiento y la venta de alimentos preparados. Por 
el lado de la demélnda también registró comportamientos positivos; las ventas del 
comercio al por menor registraron comportamientos al alza, al igual que el sector 

turístico. 

Al cierre del tercer trimestre, la mayorÍél de los ingresos, tanto de origen federal como 
locéll, lograron sobrepasar los niveles observados en 2019, lo cual es evidencia de la 
cultura tributaria que se construye, basada en el compromiso y la confianza de los 

contribuyentes en el Gobierno de la Ciudad. 

Descripción de las estimaciones 

Eslél iniciativa prevé obtener ingresos totales de 267 mil 965.4 millones de pesos. Este 
monto es 7, 9 por ciento más respecto a la cifra aprobada en la Ley de Ingresos 2023. Al 
interior, los ingresos se componen en 47.5 por ciento de Ingresos Propios (Ingresos 
Locales más Ingresos del Sector Paraestatal No Financiero) y 51.6 por ciento de Ingresos 
de Origen Fr.deral, élsÍ como, 0.9 por ciento por Endeudamiento interno. 

Con base en el desempeño de los ingresos al tercer trimestre de 2023, y conforme con 
las tendencias mostradas por los principales indicadores económicos, se espera una 
recaudación de 111 mil 589.1 millones de pesos por Ingresos Locales, lo que significa un 
monto superior en 15 mil 166.3 millones de pesos a lo establecido para el ejercicio 

anterior. 

l'or tipo de contribución, se esperan 75 mil 534.0 millones de pesos por Ingresos 
Tributarios, es decir, 67. 7 por ciento del total de Ingresos Locales. Por su parte, el monto 
previsto por los Ingresos No Tributmios asciende a 36 mil 055.0 millones de pesos. 

Al interior de los Ingresos Tributarios, el Impuesto Predial y el ISN contribuirán con 78.4 
por ciento del total, con montos de 23 mil 724.1 millones de pesos y 35 mil 507.8 

millones de pesos, respectivamente. 

Respecto a lo esperado en el ejercicio fiscal ;interior, se prevé un incremento de 17.1 
por ciento en los recursos que se obtengan por Espectáculos Públicos y de 78.8 por 
ciento en los ingresos del Impuesto por Hospedaje. En ambos casos, la proyección de la 

recaudación se encuentra re I acionada con la expectativa favorable de la actividad 
turística y de la actividad económica de la Ciudad para 2024. 

Para las estimaciones de los Ingresos Tributarios, se analizó y modeló el 
comportamiento histórico de cada una de las contribuciones que conforman los 
impuestos. También se realizó el ajuste inflacionario en los precios para 2024. En el caso 
del ISN no se consideraron 467.3 millones de pesos que corresponden al pago de la 
Secretaría de Salud debido a su migración hacia el IMSS-Bienestar. Así, dentro del rubro 
de Ingresos Tributarios destacan los ingresos por ISN e Impuesto Predial, con una ''1 
participación de 47 y 31.4 por ciento. 

2
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Con relélción a los Ingresos No Tributarios para 2024 se prevén recursos por 36 mil 055.0 
millones de pesos, resultado de las previsiones de las dependencias de la demanda de 
trámites, bienes y servicios por parte de los ciudadanos. Por Derechos se espera una 
recaudación de 15 mil 525.1 millones de pesos; para Productos, 14 mi l 454.2 millones 
de pesos; mientras que por Aprovechamientos 6 mil 075.7 millones de pesos. 

Dentro del rubro de los no tributarios, se estima que los ingresos que más contribuirán 
a la recaudación son los Derechos por el Suministro de Agua y los Productos por la Policía 
Auxiliar y Bancaria e Industrial con 23.3, 18.9 y 12.8 por ciento, respectivamente; cuyas 
estimaciones son las previstas por dichos organismos. 

[n el caso de los Ingresos de Origen Federal se espera un monto de 138 mil 162.4 
millones de pesos. Estos recursos se integran en 78.4 por ciento por Participaciones, 
16.3 por ciento de Aportaciones, 4.9 por ciento de Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fisca l y, 0.4 por ciento de convenios. 

Al interio r de los ingresos federales, las Participaciones obtendrán 4 mil 225.0 millones 
de pesos adicionales a lo previsto para 2023, con lo cual se espera ingresos por 108 mil 
355.3 millones de pesos y por /\portaciones se est iman 22 mil 542.6 millones de pesos. 
Para el caso de Convenios, sólo se consideraron los recursos de proyectos 
presupuestados para la Ciudad de México en la Ley de Ingresos 2023, lo anterior de 
conformidad con el artículo 5 de la ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y Municipios, dichos recursos son 3 mil 475.8 millones de pesos inferiores a 
lo establecido en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2023. Por último, para los 
Incentivos Derivc.1dos de la Colaboración Fiscal se esperan ingresos de 6 mil 772.3 
millones de pesos. 

La proyección de las Participaciones se basó en una estimación para el crecimiento real 
del ,PIB en 2023 y 2024, que se espera esté en el rango de 2.5 a 3.5 por ciento. Además, 
para las variables relacionadas con los ingresos petroleros y el tipo de cambio, se 
utilizaron las previsiones establecidas en los Criterios Generales de Política Económica 
para el ejercicio fiscal 2024 y se consideró la estabilidad observada en la plataforma de 
producción de petróleo. 

En lo que respecta a lcl estimación de los demás Fondos Participables y los Incentivos 
derivados de la Colaborac:ión Fiscal se llevó a cabo un análisis y modelado basado en el 
comportamiento histórico de los conceptos que componen los ingresos. 

Por último, los ingresos propios previstos para Organismos y Empresas corresponden a 
las previsiones que re¡¡Jízaron las entidades, las cuales consideran factores internos y 
externos que influirán en sus ingresos para 2024. Con lo cual se estima un monto de 15 
MIL 713.8 millones de pesos por estas entidades, lo cual es 7.5 por ciento superior a lo 
estimado para 2023. 
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Distribución de lo.•., Ingresos del Sector Público Presupuestario para la ILICDMX-2024 

Producto~ 5.4% 

Nolo1: C:01wr.-r,io!I I Ctf'Hll.mn\a ü ') púr c1r.nlo. 

Nv inc.Juyi: l,'lP,fCSOS ~X'!,111.it.ha J~ f ini)fl('ao'lW,n1ox. 

' "~nte: S..:cfctan.- OCMTiin&t,ach:n v, inafllil), 

Hiesgos relevantes 

l.o anterior está expuesto a una serie de riesgos que podrían influir en la realización de 
las proyecciones de ingresos planteudi.ls para el año fiscal 2.024. Estos riesgos incluyen, 
pero no se limitan a los sigu ientes: 

❖ Un crecimiento económico a un menor ritmo del previsto y sus posibles • 
consecuencias sobre el empleo, el consumo interno y los ingresos de los 
contribuyentes. 

❖ Un menor flujo de Inversión Extranjera Directa. 
❖ Una mayor desaceleración económica por las políticas de otros países 

encaminadas a controlar la inflación. 
❖ La inestabilidad de economías extranjeras con impactos negativos sobre la 

actividad económica naciona l, como los conflictos bélicos en Ucrania e lsrael
Garn. 

❖ Nuevos cortes en las cadenas de suministro a nivel internacional. 
❖ l'I endurecimiento de la política rnonct.lria del BiJnco de México. 
❖ Lns posibles fluctuaciones extraordin;irias en la t;isa de interés, inflación, los 

precios de lcJs mütericls primas y tipo de cambio. 
❖ Un impclcto negativo en la Recaudación Federal Participable y los Ingresos 

Propios, motivado por un escenario de desaceleración económic;i a nivel 
globé!I. 

Política de deudu del Gobierno de la Ciudad de México a 2024 

L¡¡ política de deud.i del Gobierno de lél Ciudad tiene como objetivo primordial mantener 
C?I endeudélmicnto público en niveles sostenibles y que no aumente en térm i ós reales 
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al final de la presente adm"tnistración, con financiamiento adquirido bajo las mejores 
condiciones de mercado, destinado a proyectos de infraestructura y desarrollo. 

Objetivos específicos: 

l. Destinar el endeudamiento de la Ciudad de México para el financiamiento de 
proyectos productivos en materia de movilidad e infraestructura social, los 
cuales tienen un alto beneficio para la población. 

2. Mantener el endeudamiento público en un rango sostenible de conformidad con 

la Evaluación de Sistema de Alertas de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP}. 

3. No aumentar el endeudamiento público en términos reales. El compromiso de 
la presente administración es lograr una variación del endeudamiento de cero 
por ciento o menor, en términos reales, respecto a los niveles observados en 

2018. 

L:volución del saldo la deuda 

~I saldo de la deuda del Gobierno de la Ciudad, al cierre del tercer trimestre de 2023, es 
de 93 mil 419 millones de pesos nominales. En lo que va del año no se ha contratado 
financiamientos, pero para el último trimestre se tienen contemplados tres procesos 
competitivos para la contratación de la deuda autorizada por el Congreso de la Unión y 
el Congreso de la Ciudad de México, bajo las mejores condiciones del mercado 
disponibles, resultado de un minucioso análisis en línea con los objetivos de 
sostcnibilidad de la deuda y dcsendeudam'iento real, considerando el techo de 
endeudamiento autorizado de 3 mil millones de pesos para el ejercicio fiscal 2023. 

/\I cierre del tercer trimestre de 20231 se han efectuado pagos de amortizaciones por un 
mo~to acumulado de 5 mil 518 millones de pesos, lo que dio como resultado un 
desendeudamiento nominal temporal de 5.6 por ciento y un desendeudamiento real de 
8. 2 por ciento, con respecto al cierre de 2022. 

Destino de los recursos de deuda 

La deuda de la Ciudad de México se destina al financiamiento de obras y proyectos de 
inversión contemplados en el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 
correspondiente. En el 2023 los recursos crediticios aprobados se destinan para 
financiar proyectos de largo ;:ilcance, especialmente en temas de movilidad. La deuda 
contratada no se utiliza para pagar gasto corriente, nóminas, recursos materiales, 

suministros, servicios generales y obras con vida útil corta. 

Los proyectos a los que se les destinan los recursos de crédito son registrados en la ;/ 
cartera de proyectos de inversión que integra y administra la SHCP, en cumplimiento a / / 

la normatividad emitida para tal fin, garantizando la viabilidad soc'ioeconómica de los l ~ 

mismos. /(/ 
/,1 
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Con los recursos de los créditos dispuestos durante 2023 se financian obras de gran 
importanci;i, entre l;is que destacan: modernización de la Subestación Eléctrica de Buen 
Tono y Subestaciones Rectificadoras de la Línea 1 del Sistema de Transporte Colectivo 
Metro; continuación de las obras del Sistema de Transporte Eléctrico, con trazo sobre 
Avenida Ermita lztapalapa; adquisición de escaleras electromecánicas para su 
instalación en diverséls estaciones del Metro, proyecto integral de obras civiles y 
electromecánicas para la implementación del taller de revisión general en los talleres la 
Paz del Metro y el mantenimiento a puentes vehiculares, entre otros. 

Calificación de deuda 

Las calificaciones crediticias son opiniones sobre riesgo de crédito emitidas por 
instituciones facultadas y reconocidas internacionalmente, mediante metodologías 
establecidas. Estas calificaciones representan la opinión sobre la capacidad y voluntad 
de un deudor para cumplir con sus respectivas obligaciones financie ras. En octubre de 
2022, Fitch RcJtings ratificó la calificación en escala nacional de la Ciudad de México en 
AAA (Mex) con perspectiva estable. 

Dentro de los factores clave para este resultado, se encuentran la solidez y adaptabilidad 
de los ingresos, destacando que la Ciudad de México es la entidad federativa con mayor 
autonomía fin,mciera del país, así como la solidez de los pasivos y liquidez del Gobierno 
de la Ciudad, el esfuerzo por fortalecer sus acciones en factores ambientales, sociales y 
de gobernanza. 

fl¡¡ra 2024, el Gobierno de I¡¡ Ciudad de México está solicitando al Congreso de la Unión 
y al Congreso de la Ciudad de México la autorización de un endeudamiento neto de 2 
mil 500 millones de pesos, que representa una reducción nominal de 17 por ciento 
comparado con el monto aprobado en 2023. Esta cifra se encuentra dentro de las 
estimaciones de deuda pública que permitirán: 1) endeudamiento de cero por ciento en 
términos reales, para el periodo 2018-2024, 2) continuar con el manejo responsable de 
los niveles de deuda medido a través de las calificaciones de crédito emitidas por las 
calificadoras internacionales y de los indicadores del Sistema de Alertas de la SHCP, y 3) 
el financiamiento de obras públicas que benefician de manera directa a los capitalinos. 

111. CONSIDERANDOS 

PRIMERO. El .irtículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece como obligaciones de los mexicanos: 

/, a 111 . ... 

IV. Contribuir paro los gastos públicos, así de la Federación, como de los 
Estados, de la Ciudad de México y del Municipio en que residan, de la 
manero proporcional y equitativo que dispongan las leyes. 



SEGUNDO. El artículo 9 del Código Fiscal de la Ciudad de México clasifica las 
contribuciones en Impuestos, Contribuciones de mejoras y Derechos, de la siguiente 
manera: 

l. Impuestos. Son los que deben pagar las personas físicas y morales, que 
se encuentran en la situación jurídica o de hecho prevista en este Código, y 
que sean distintas a las señaladas en las fracciones II y fil de este artículo; 

11. Contribuciones de mejoras. Son aquéllas a cargo de personas físicas o 
morales, privadas o públicas, cuyos inmuebles se beneficien directamente 
por la realiwción de obras públicas, y 

111. Derechos. Son las contraprestaciones por el uso o aprovechamiento de 
los bienes del dominio público de la Ciudad de México, con excepción de las 
concesiones o los permisos, así como por recibir los servicios que presto la 
Entidad en sus funciones de derecho público, excepto cuando se presten por 
organismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando, en este 
último caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstos 
como tales en este Código 

Asimismo, el artículo 11 del mencionado Código tributario local, indica que son 
accesorios de las contribuciones y de los aprovechamientos los recargos, las sanciones, 
los gastos de ejecución y la indemnización a que se refiere el artícu lo 37 del mismo 
Código, los cuales participan de la naturaleza de la suerte principal, cuando se 
encuentren vinculados directamente a la misma. 

TERCERO. El artículo 21, apartado 81 de la Constitución Política de la Ciudad de México 
define las disposiciones generales en materia de ingresos: 

1. La haciendo pública de la Ciudad se conformo por las contribuciones, 
productos y aprovechamientos que el Congreso de la Ciudad establezca, el 
financiamiento aprobado por el Congreso de la Unión, as{ como por las 
particípaciones, aportaciones, transferencias u otros ingresos de origen 
federal por cualquier concepto, los rendimientos de los bienes que 
pertenezcan a la Ciudad y cualquier otro ingreso que en su derecho le 
corresponda. 

?.. En la planeación de los finanzas públicos de la Ciudad se considerarán los 
recursos que determine la Cámara de Diputados en el Presupuesto de 
Egresos de fo Federación, así como las bases que la misma establezca para 
su ejercicio, a fin de apoyar a la Ciudad de México en su carácter de capital 
de los Estados Unidos Mexicanos, 

3. El Congreso de lo Ciudad podrá establecer contribuciones especiales a las 
actividades que ocasionen consecuencias perjudiciales sobre la salud o el 
ambiente. 



4. Las autoridades definirán las políticas de estímulos y compensaciones 
fiscales en los términos y condiciones que señale la ley. 

5. La ley regulará los mecanismos que faciliten a las personas el cumplimiento 
de sus obligaciones Ji.sea/es, así como las instancias y procedimientos para 
la defensa de los derechos de los contribuyentes. 

6. El Congreso de la Ciudad de México, de conformidad con la ley en materia 
de disciplina financiera de las entidades federativas y en la legislación local, 
en lo conducente, regulará fa asignación de ingresos excedentes, 
excepcionales y remanentes; así como los procedimientos para efectuar las 
reducciones presupuestarias cuando la situación financiera lo requiera. 

CUARTO. Las Comisiones Unidas consideran necesario establecer algunas caract erísticas 
generales atribuibles a las Leyes de Ingresos :~ 

• Anualidad: tiene vigencia durante un año fiscal, que corresponde al año 
calendario. 

• Precisión: cualquier impuesto y recaudación que no esté claramente establecida 
en la ley no podrá ser percibido. 

• Previsibilidad: cantidades estimadas que por cada concepto habrá de obtener la 
hacienda pública . 

• Especialidad: en razón de que dicha ley contiene un catálogo de rubros por 
obtener en el año de su vigencia. 

QUINTO. Las caracterlst icüs de la estructura económica de la Ciudad de México, 
enfocadas a las actividades terciarias, permitieron una evolución favorable de los 
prindpales Indicadores económicos en años recientes. Pese al impacto de la emergencia 
sanitaria desde el primer trimestre de 2020, la economía de la Ciudad registró una gran 
capacidad de adaptación; lo que permit ió un desarrollo favorable de la actividad 
industrial, la atracción de inversiones y el fortalecimiento del mercado labora l. 

El desempeño recient e de la economía de la Ciudad consolidó a la entidad como el 
e) 

cen.tro económico del país, respaldado por la confianza del sector privado nacional e ~ \ \ .,,., 
internacional Es la capital con la mayor inversión extranjera, con los salarios más ~ Y( 
competitivos y con un nuevo enfoque en servicios impulsada por la relocalización de 
empresas, la instalación de centros logíst icos y la atracción de empresas 
manufactureras. 

La solidez económica permitió que las finanzas públicas de la Ciudad en 2022 registraran / / j 
un desempeño positivo en su conjunto y, en el caso de algunas contribuciones, que se / 1¡ 
colocaran por encima de lo esperado. / 

" Función presupuestaria financiera 
htlp ://www .di putados.go b.mx/bib liot/publica/ prosparl/iifund. htm /A 
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2019 

1 ngresosdel Sector Público Presupuestario 
(Millones de pesos) 

2020 2021 2022 

267,424.7 

243,512.7 
232,415.8 232,634.4 

Fu~nte: SecreIa1 ¡¡a r.lfl Mministm:ic\n y Fi11an1..c1~de la Oudad de Wéxiro r.on información de ta 
GertUI F1Jblic;i í'ü1!l?(V~ 

En materia fiscal, uno de los logros de los ciudadanos es que la Ciudad de México es la 
entidad con la mayor ¿¡utonomía financiera de la república; en 2022, 49 por ciento de 
los Ingresos del Sector Público Presupuestario fueron Ingresos Propios, los cuales se 
componen de los Ingresos Locales más los del Sector Paraestatal No Financiero. De ahí 
la importancia del fortalecimiento de la hacienda pública local, para el financiamiento 
de los proyectos y programas públicos en beneficio de quienes habitan en esta Ciudad. 

Participación de los Ingresos Locales en el Total de la Recaudación 
2022 

(Porcentaje) 
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Durante 2022, los Ingresos del Sector Público Presupuestürio ascendieron a 267 mil 
424.7 millones de pesos, cifra que superó en 16.5 por ciento lo establecido para el 
ejercicio fiscal 2022 y se ubicó 6.5 por ciento por encima de lo recaudado en 2021, en ' 

términos reales. 
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la fortaleza de recaudación fue el reflejo de la política de ingresos del Gobierno de la 
Ciudad que se implementó desde el inicio de la administración, la cual mantiene el 
compromiso de robustecer la eficiencia en la captación de recursos propios. Lo anterior 
se observó en la recaudación de los Ingresos Tributarios durante 2022, ya que de los 
nueve impuestos que componen este rubro, siete superaron lo esperado y registraron 
crecimientos reales en relación con lo registrado en 2021; asimismo, se generaron 8 mil 
097.7 mi llones de pesos sobre la Ley de Ingresos 2022. 

Respecto a los Ingresos de Origen Federal, las Participaciones Federales fueron las que 

más aport<1ron con 71.5 por ciento del total, en promedio, de 2019 a 2022. A pesar de 
la caíd,1 nominal de 1.9 por ciento registrada entre 2019 y 2020, para los siguientes años 
la tendencia ascendente se recuperó, con variaciones positiv;is de 7.8 y 11.0 por ciento 
p;i ra los eje rcicios siguientes, en su misma comparación, alcanzando un monto de 99 mil 
069.3 millones de pesos durante 20n. 

En tu;into a los Ingresos Locales, la mélyor participación correspondió a los Ingresos 
Tributarios. Durante el periodo 2019-2022, estos ingresos representaron en promedio 
62.9 por ciento del tota l de estos recursos. Incluso, tras registrar una caída durante 
2020, los Ingresos Tributarios se recuperaron durJnte los dos ejercicios siguientes y en 
?.022 alcanzaron un monto de 68 mil 845.0 millones de pesos al final del ejercicio fiscal. 

Dentro de lo observado por parte de los Ingresos Tributarios durante 2022, destacaron 
el ISN y el Impuesto Predia l, los cuales participaron con 47.3 y 30.5 por ciento de la 
recaudación de este rubro, respectivamente, y en conjunto con 77.8 por ciento del total. 
Durante el periodo comprendido de 2019 a 2022, estos impuestos representaron, en 
promedio, 31.0 y 46.1 por ciento del total de Ingresos Tributarios, respectivamente. 

De acuerdo con el monto recaudado, el tercer impuesto más importante para la Ciudad 
fue el Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles, el cual sumó 30 mil 228.2 millones de 
pesos de 2019 a 7022, con una participación promedio de 12.4 por ciento del total de 
los Ingresos Tribut<1rios durante este periodo. 

,OH! :1022 

r • !., . , :1 

La importanci;i de los ingresos del Impuesto Predial y del ISN también se puede observar 

al compararlos con el PIBE de la Ciudad. Durante 2021, los ingresos de ambos impues~ os / A' 
representaron 1.3 por ciento del PIBE y 20.2 por ciento de los Ingresos del Sector Público {¿:::?' • 

Presupuestario. /' // "' , 
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Proporción del Impuesto Predial y Nóminas de la audad de México respecto del PIBE 
(porcentaje) 
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Por otro lado, el desempeño de los Ingresos No Tributarios mostró una mejoría durante 
2022, debido al aumento en la demanda de los servicios y productos que presta el 
Gobierno de la Ciudad. Al igual que con los Ingresos Tributarios, los Ingresos No 
Tributarios mostraron una caída tanto en 2020 como en 2021; sin embargo, para el 
ejercicio fisca l de 2022 estos se recuperaron y alcanzaron un monto de 37 mil 470.9 
millones de pesos, cifra que representó una variación nominal de 8.6 por ciento con 
respecto a lo observado el año anterior. Por tipo, los ingresos estuvieron compuestos 
en 35.2 por ciento por Derechos, 36.0 por ciento por Productos y 28.8 por ciento por 
Aprovecham lentos. 

Dentro de los Derechos, los ingresos por la prestación de servicios por el suministro de 
agua sumaron un total de 7 mil 80. 7 millones de pesos, los cuales representaron 53.7 
por ciento de la recaudación por este rubro; en segundo lugar se ubicaron los ingresos 
por los servicios de control vehicular, los cuales acumularon 2 mil 407.8 millones de 
pesos y representaron 18.3 por ciento de la recaudación por derechos, mientras que el 
t ercer concepto en import,rncia en cuanto al nivel de recaudación fue por la prestación 
de servicios del Registro Público de la Propiedad o del Comercio y del Archivo General 
de Notarías, en conjunto estos ingresos acumularon 1 mil 570.1 millones de pesos y 
representaron 11.9 por ciento de la recaudación por derechos. 

Por su parte, los Productos continuaron en proceso de recuperación después del 
descenso observado en 2020, al sumar 13 mil 499.9 millones de pesos al cierre de 2022, 
lo que representó una variación nominal de 5.1 por ciento respecto a lo observado en 
2020. Entre los conceptos con mejor desempeño, al compararlos con 2021, destacaron 
los ingresos obtenidos por servicios prestados por la Pol'tcía Bancaria e Industrial, por 
Productos que se dest inen a la unidad generadora de los mismos, así como por los 
correspondientes a Productos Financieros, estos últimos se vieron beneficiados por el 
inc~emento de la tascl de interés de referencia del Bclnco de México durante 2022. 

/¡/ 
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Los /\provechamientos entre 2021 y 2022 mostraron un incremento nominal de 10.7 por 
ciento, lo que colocó a este rubro por encim;,i de lo observ.ido en los ejercicios anteriores 
(2019 a 7.021), con una recaudación total de 10 mil 783.5 millones de pesos. Este 
crecimiento se explica por la varinción positiva de los ingresos relacionados con Multas 
de tránsito, Recuperación de Impuestos Federales, por los aprovechamientos que se 
destinen a la unidad generadora de los mismos y Donativos y donaciones. 

A pesar del debilitamiento de los Ingresos Propios del Sector Paraestatal No Financiero, 
ti.lnto en 2020 como en 2021 , durante 2022 estos presentaron una recuperación y se 
colocaron por encima de lo recaudado en 2019, con un total de 24 mil 603.5 millones 
de pesos. En particulcJr, se observó un;i mejora en los ingresos por la Venta de Bienes y 
Servicios y en los ingresos Diversos, los cuales registraron 344.0 y 10 mil 291.5 millones 
de pesos por encimcl de los estim;,ido para el periodo, respectivamente. 

SEXTO. En meses recientes, los ingresos de la Ciudad de México se vieron favorecidos 
por el desempeño de la actividad económica local. Especialmente, aquellas 
contribuciones relacionadas con la oferta de servicios, al mercado laboral y a los 
trámites administrativos que se colocaron por encima de lo registrado en 2022. 
Asimismo, los Ingresos de Origen Federal, en especial las participaciones, se 
beneficiaron de las contribuciones que integr;in a la Recaudación Federal Participa ble. 

Al cierre del tercer trimestre de 207.3, el Gobierno de la Ciudad de México obtuvo 
recursos por 218 mil 382.4 millones de pesos. Este monto representó un crecimiento 
real de 5.6 por ciento respecto de lo registrado en el mismo periodo de 2022. 

Los recursos del Sector Público Presupuestario sumaron 223 mil 900.4 millones de 
pesos, con lo cual se ubicaron 5.4 por ciento por encima de lo que se recaudó durante 
el mismo periodo de 2022, en términos reales. Dichos recursos se integraron en 91.6 
por ciento por ingresos del Sector Gobierno y 8.4 por ciento de recursos propios del 
Sector Paraestatal No Financiero. 

Sector Público Presupuestario 
e ne ro-septiembre 2023 
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Durante el periodo enero-septiembre del presente ejercicio fiscal, el monto alcanzado 
por el Sector Público Presupuestario significó ingresos por encima de lo establecido en 
la Ley de Ingresos 2023. Por su parte los Ingresos del Sector Gobierno ascendieron a 204 
mil 988.8 millones de pesos, comparado con el mismo periodo de 2022, estos ingresos 
incrementaron 4.9 por ciento en términos reales. 

Lo anterior, se explica principalmente por el impulso positivo de la economía debido al 
dinamismo de las actividades terciarias, entre las que se encuentran los sectores de 
servicios privados no financieros y las actividades turísticas, a lo que se sumó el buen 
desempeño de la producción de la industria manufacturera, además de un mercado 
laboral fortalecido. Este dinamismo ayudó para que la actividad económica registrara 
tasas de crecimiento por encima de las previstas a finales de 2022 cuando se elaboró el 

proyecto de ingresos 2023. 

Adicionalmente, durante 207.3 se realizaron esfuerzos recaudatorios como el fomento 
de pago oportuno, la incorporación de nuevos contribuyentes al ciclo tributario y una 
recuperación extraordinaria de adeudos en materia de ingresos locales. Esta situación 
tuvo efectos en la recaudación por 7 mil 483.5 millones de pesos adicionales a los 
esperados para el periodo en el rubro de impuestos. Cabe mencionar que dada la 
naturaleza de estos recursos son de una sol¡¡ ocurrencia. 

También, por parte de los ingresos federales se registraron recursos no calendarizados 
y recursos que son el resultado de esfuerzos recaudatorios extraord"tnarios. El rubro de 
Participaciones se ubicó en 2 mil 591.0 millones de pesos por encima de la Ley de 
Ingresos 2023, esto como consecuencia de: 1) el crecimiento de la activ"idad económica 
a septiembre de 2023 que fue superior a la esperada y al incremento en la recaudación 
del Impuesto Especic1I sobre Producción y Servicios por gasolina y diésel superior a la 
registrada a septiembre de 2023; situación que incidió en la Recaudación Federal 
Participable y, por ende, en los fondos que dependen de ésta; y 2) por un desfase del 
entero del impuesto correspondiente a diciembre de 2022 y que se registró en el primer 

trimestre de este año. 

De la misma manera, por Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal se generaron 1 
mil 082.0 mdp adicionales por arriba de lo proyectado en la Ley de Ingresos 2023, 
resultado del desempeño de la actividad económica, donde destacaron los recursos 
adicionales por Impuesto Sobre Automóviles Nuevos con 659.8 millones de pesos, 
Impuesto Sobre la Renta por la enajenación de inmuebles con 50.6 millones de pesos y 

por incentivos de fiscalización y gestión de cobro, que realiza el Gobierno de la Ciudad 
en el marco del convenio de coordinación fiscal, por un total de 344.6 millones de peso . 

En Ecl caso de las Aportc1ciones1 el excedente sobre los ingresos se debió a los intere 
generados de los recursos transferidos; no obstante, dada la normatividad aplicable, 
estos se tienen que registrar como parte de los ingresos y se deben reintegrar a la 

Federación al término del ejercicio fiscal. 

Al tercer trimestre de 2023, como parte de los ingresos no previstos en 2023, se 
recibieron 5 mil 594.8 millones de pesos adicionales por Convenios que no se tenía f. Z 
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previstos en l¡:i Ley de Ingresas 2023, mismos que fueron resultada de las gestiones 
realizadas por las distintas Unidades Administrativas del Gobierno de la Ciudad de 
México y el apoyo del Gobierno Federal. 

Los recursos por convenios adicionales a los programados al tercer trimestre de 2023 se 
destínaron principalmente para: inversión en infraestructura cultural (rehabilitación del 
Bosque de Chapultepec}, obra civil, obras complementarías, reforzar el sistema público 
de salud, ínfr;iestructura en transporte público (adquisición de material rodante 
Trolebuses), contribuir a las acciones de búsqueda y localización de personas 
desaparecidas o No Localizadas en la Ciudad de México, el programa de apoyo al 
empleo, el fortalecimiento de l;:is Instituciones de segur idad pública e intervención, 
cidecuación, restauración y conservación de elementos arquitectónicos {Museo Vivo del 
Muralismo). 

Adicionalmente, se regist raron ingresos extraordinarios por 3 mil 872.8 millones de 
pesos del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas. Así como 
una recuperación por el entero de impuestos correspondientes a las ministraciones 
pendientes de validar de diciembre 2on., derivado de las ;:icciones que implementó el 
Gobierna de la Ciudad para el correcto cumplimiento de sus obligaciones fiscales. A su 
vez, los ingresos propios del Sector Paraestatal No Financiero ascendieron a 18 mil 911.6 
millones de pesos al tercer trimestre de 2023. Al interior, 18.6 por ciento 
correspondieron a recursos por Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social y 81.4 por 
ciento a Ingresos por Venta de Bienes y Servicios de las entidades que pertenecen al 
sector. En conjunto, el sector paraestatal contribuyó con 7 mil 403.2 millones de pesos 
no previstos en la Ley de Ingresos 2023. 

Los Ingresos Locales sumaron 87 mil 867.1 millones de pesos, equivalente a un 
incremento real ,rnual de 3.2 por ciento. Los recursos por este rubro se conformaron en 
68. 7 por ciento de Ingresos Tributarios y 31.3 por ciento por Ingresos No Tributarios. 

El desempeño positivo de los ingresos se explica tanto por el comportamiento favorable 
de los indicadores económicos como por la consolidación de la cultura tributaria en la 
Ciudad, incentivando en los contribuyentes el cumplimiento de sus obligaciones y la 
con.fianza en el manejo responsable de las finanzas públicas. 

Por concepto de Ingresos Tribut.irios, al tercer trimestre de 2023, se obtuvo una 
recaudación de 60 mil 342.ll millones de pesos, con lo cual se colocaron 4.9 por ciento 
por encima de lo rec¡;¡ udado en 2022, en su comparación real anual. Dicho 
comport<1miento se debe al aumento en el dinamismo económico de la Ciudad, lo que 
es evidencia de la sólida recuperación de la principal fuente de ingresos de la capital. 

El ISN y el f>redial sobresalieron en cuanto a su participación en la recaudaclón; por 
ambos conceptos se recaudaron 47 mil 502.7 millones de pesos, monto que representó 
78.7 por ciento de los Ingresos Tributarios y 54.1 por ciento de los Ingresos Locales. 
También, fueron los conceptos que superaron con un mayor monto la meta establecida 
en la Ley de Ingreso ?.023 al tercer t rimestre de 2023. 
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Los recursos rngistrados por el ISN reflejaron el dinamismo de la actividad económica 
registrada en meses recientes y, en particular, el crecimiento observado en los niveles 
de empleo históricamente altos y salarios competitivos, por encima del promedio 
nacional. De enero-sept iembre de 2023, por esta contribución se registraron 27 mil 
428.6 millones de pesos, lo que representó un crecimiento real de 6. 7 por ciento 
respecto de lo observado en 2022, además de ser la cifra más alta alcanzada para el 
mismo periodo desde que se tiene registro. 

tnr11nsu1, por el irnpu1,sto Sobra Nóminas 
hllJf'o •·Sept icmbre 

(Mill<lll'.!Sdo P')sos207.:i) 

Otro indicador que confirm<1 el comportamiento de la recaudación es el número de 
inscripciones en el padrón de nóminas. Al comparar con el cierre del tercer trimest re de 
2022, el número de contribuyentes inscritos aumentó 7.2 por ciento, como 
consecuencia de las medidas implementadas para facil itar el empadronamiento por 
pcJrte de la Tesorería, 

Por su parte, el Impuesto Predial recaudó 20 mil 074.1 millones de pesos, con lo cual 
alcanzó un crecimiento real élnual de 1.1 por ciento durante el periodo de referencia. 
Este desempeño se explica por el incremento del monto promedio por operación del 
pago anual anticipado que incrementó 2.4 por ciento a tasa real anual. Adicionalmente, 
la recaudación por pagos bimestra les incrementó en términos reales 3.6 por ciento en 
comparación con lo observado durante el ejercicio fiscal 2022. 

También, destacó el comportamiento de pagos vigentes para el Impuesto Predial, ya 
que, en su comparación real anual, la recaudación incrementó en 2 por ciento. Lo 
anterior refleja que los contribuyentes hicieron un esfuerzo adicional por cumplir sus 
obligaciones en tiempo. 

Adicionalment e, otro factor que contribuyó en la recaudación del impuesto Predial fue 
el incremento de 11 por ciento en el número de contribuyentes que se dieron de alta en 
el padrón del impuesto, al compararlo con el mismo periodo de 2022. 
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Los impuestos sobre Espectáculos Públicos, por la Prestación de Servicios de Hospedaje 
y sobre loterías, Rifas, Sorteos y Concursos fueron los que tuvieron mayores avances 
respecto a lo programado para el periodo. Lo anterior es reflejo del aumento de la oferta 

cultural y de entretenimiento que caracteriza a la Capital. 

hnptik':';lo!; so!Jr e la l>roducción, el Cor1sumo y 
las Transacciones 

c,n<>ru- scptiembn, 

11 
1022 1013 

•l<ltc,r,,,, U,f, 
so,t, ¡ 
( 1 \C:\ (!'a(..1 5 

■ 1 ,¡r(!t. l:\<:UID • 

1 ulhr~ 

f'urtih:,: c~d,;1_';1.li ~~!' :i'. Ciud;id <11.' l.~ .... :►-i•:,:, ::(:l_;d liiL1 e~· 
_.'•J~ilii?11•;-;.: ;1•~'1{11: •¡ ~i-·!,:r11·;_., di~ l.1 :_'l)1\1;-. 

Los ingresos obtenidos por los impuestos indicados fueron superiores, en términos 
nominales, ;i los registrados al mismo trimestre de 2022 en 94.8, 27.9 y 2.3 por ciento, 
en el orden mencionado. En términos del número de operaciones que causaron el 
Impuesto Sobre Espect.ículos Públicos, incrementaron en 23 por ciento, respecto al año 
previo. l:n el caso del Impuesto por Servicios de Hospedaje, las operaciones aumentaron 

en 9.3 por ciento a tasa anuJI. 

Respecto a los Ingresos No Tributarios, estos se colocaron 5.4 por ciento por encima de 
lo recaudado en el mismo periodo de 2022, en términos nominales. Dichos recursos se 
integraron en 41.3 por ciento por Derechos, 41.4 por ciento por Productos y 17.3 por 

ciento por Aprovechamientos. 

Los ingresos por Derechos fueron superiores en 4.4 por ciento a tasa real anual, 
comparado <11 tercer trimestre de 2022, con una suma total de 11 mil 372.5 millones de 
pesos. Los conceptos con mayor participación en el rubro fueron: por la prestación de 
Servicios por el Suministro de Agua, con 55.2 por ciento; los Servicios de Control 
Vehicular, 18.6 por ciento y por l;:i Prestación de Servicios del Registro Público de la 
Propiedad o del Comercio y del Archivo General de Notarías con 10 por ciento. En 
comparnción con el mismo periodo de 2022, los derechos indic<1dos aportaron un 
ingreso nominal superior en 12, 4.9 y 2.3 por ciento, respectivJmente. 

Los ingresos por Productos sumaron 11 mil 389.3 millones de pesos, cifra 14 por ciento 
mayor que lo obtenido en 2022 en términos reales, y se ubicó 18.8 por ciento por encima 
de lo establecido parJ el periodo. Al interior, sobresalió la participación de los 'ingresos 
por la Prestación de Servicios de la Policía Auxiliar y de la Policía Bancaria e Industrial; 
en conjunto, por ambos conceptos se obtuvo una recaudación de 8 mil 245.3 millones 
de pesos, monto que representó 72.4 por ciento del total de estos ingresos y 8.8 por 
ciento superior que lo obtenido al tercer trimestre de 2022, en términos nomin les. 
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El mejor desempeño respecto ;:i I¡¡ meta establecid;:i para el periodo se obtuvo en los 
Ingresos de los Productos Financieros, los cuales presentaron una variación real positiva 
anual de 123.6 por ciento. Dicho desempeño derivó del incremento de la tasa de 
referencia del Banco Central, lo que implicó mayores rendimientos durante el periodo. 

Para el caso de los Ingresos por Aprovechamientos se recaudaron 4 mil 762.9 millones 
de pesos. Los conceptos que sobresalieron por su incremento real, en su comparación 
anual, fueron las Multas de tránsito y los Aprovechamientos que se destinen a la unidad 
generadora de los mismos, con 27 y 14.3 por ciento, respectivamente. 

/\1 tercer t rimestre de 2023, los Ingresos de Origen Federal registraron recursos 6.2 por 
ciento superiores a los ingresos registrados en el mismo periodo de 2022, en su 
comp<.1ración real anual. Dentro de este rubro, las Participaciones representaron 70.9 
por ciento del t otal, seguidas por las Aportaciones con 14.3 por ciento, Convenios y 
Fondos dist intos de aportaciones con 10.8 por ciento, e Incent ivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal con 4 por ciento. 

Los Ingresos del Sector Paraestatal No Financiero presentan un buen desempeño, ya 
que, al tercer t rimestre de 2023, y en comparación con 2022, el incremento de la 
recaudación en términos reales fue de 11.9 por ciento . Este resultado se explica por el 
dinamismo de la actividad económica, que tuvo efectos positivos en los ingresos 
relacionados con la demanda de servicios de transporte público, así como otros servicios 
que ofrecen los organismos paraestatales. 

A septiembre de 2023, los ingresos de la Ciudad mostraron gran fortaleza al superar las 
expectativas e incluso por encima de los registrado el año anterior. Esta situación f ue 
posible gracias a dos factores: por un lado, la evolución positiva que tuvo la estabilidad 
macroeconómica de la que goza el país que incidió en el desempeño de la economía de 
la Ciudad y, por otro lado, el compromiso de la ciudadanía en el cumplimiento de sus 
oblíg<.1ciones y la confianza que depositan en el Gobierno para que sus contribuciones 
les garanticen su máximo beneficio. 

IV. RESOLUTlVO 

Por los considerandos ;rnte riormente expuestos, las Di putadas y los 
integrantes de las Comisiones Unidas someten a consideración de este 

Congreso de la Ciudad de México el siguiente: 

Diputados 
Honorable 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024 

ÚNICO. Se EXPIDE la Ley de Ingresos de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2024, 
par¡i quedar como sigue: 
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LEY DE INGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024 

Artículo 1°. - Para el Ejercicio Fiscal 2024, el Gobierno de la Ciudad de México recibirá 
ingresos por los conceptos y en las cantidades est imadas que a continuación se 
enuncian: 

CONCEPTO TOTAL 
TOTAL (1+2+3+4+5+6+7+8+0) 267,965,350,437 

1 Impuestos __ _ 75,534,018,948 

____l 2 Impuestos Sobre el Patrimo0io: ____________ 36,536,228,042 
1.2.1 Predial 23,724,136,426 

~ 2.2 Sobre Adquisición de Inmuebles ~84,350,078 
1.2.3 Sobre Tenencia o Uso de Vehícu_lo_s__ _ 4,027,741,538 

1.3 Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones: 2,571,079,410 
1.3.1 Sobre Espectáculos Púb_l_ic_o_s__ __ 621,646,834 . 

__ _ll_:2 Sobre Loterías, Rifas, Sorte~y Con_c_u_r_so_s ________ 5_2_1_,5_1_7_,_70_9_ 
1.3.3 Por la Prestación de Servicios de Hosp- e_d_a~je _________ 8_5_6~,4_3_3_,_18_5_ 
1.3.4 Por la Venta Final de Bebidas con contenido Alcohólico __ 289,00_!,976 
l.3.5 Por las lrog<1ciones en Ju~gos con Apuestas 282,479,706 

1.5_ Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables ~,507,773,330 
1.5.1 Sobre Nóminas ---- -- 35,507,773,330 

1.7 Accesorios de los Impuestos 918,938,166 
ln~_resos de Organismos y Empresas (2+7) 15,713,836,139 
2 Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 4,965,224,293 

2.4 Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social ___ 4,965,224,293 

.. __ 2.4.1 Instituciones Públicas de Seguridud Social _______ 4,,96.5,224,293. 
3 ~ontribuciones de Mejor_as___ ____________ O 

_ i-1 Contrib(:!ciones de mejoras por obras públicas O 

4 Derechos ~,525,129,851 

4.1 Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de 623,439,604 
____ b_ienes de dominio e_~ lico 

4.1.1 Por los Servicios de Grúa y Almacenaje de Vehículos 
4.1.2 Por el Est<1cionomiento de Vehículos en la Ví<1 Pública 

4.1.3 Por el Uso o /\prove!:_hamiento de Inmuebles __ _ 

4.1.4 Por los Servicios de Construcción y Operación Hidráulica 
y Por la Autorización para Usar las Redes de Agua y 

Drenaje> ---

41,430,392 
104,420,342 

71,868,532 
70,519,359 

4.1.5 Por Descarg<1 a lc1 Red de Drenaje __ 315,923,465 
11.1.6 Por los Servicios de Recolección y Recepción de Residuos 19,277,514 

Sólidos 
4.3 Derechos flOr prestación de servicios __ _ 

__ 4_.3_.1 Por Cuotas de Recuperación por Servicios Médicos __ 
4.3.2 P~ ta Prestación de Servicios de Registro Civl!._ __ _ 

4.3.3 Por la Prestació~ de Servicios por el ~uministro de Agua 

~,299,04 7,033_. 
4,582,6SZ_ 

350,617,197 
8,407,874,280 
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CONCEPTO 
' 4.3.4 Por la Prestación de Servicios del Registro Público de la 

Propiedad y de Comercio, y del Archivo General de 
Notarías ------------

4. 3. S Por los Servicios de Control Vehicular 

4.3.6 Por los Servicios de ~ pedición de Licencias 
4.3.7 Por los Servicios de /\lineamiento y Señalamiento de 

Número Oficiill y Expedición de Constancias de 

Zon ificació~ v .. Uso de In m_u_e_b_l_e_s _________ _ 
4.3.8 Por la Supervisión y Revisión de las Obras Públicas 

Sujetas a Contrato, así como la Auditoría de las mismas 

4.4 Otros Derechos 

4 .5 Accesorios de los Derechos ------------------- -
5 Productos 

5.1 Productos: 
5.1.l Productos derivados del uso y aprovechamiento de 

bienes no sujetos a régimen de dominio p~blic_o ___ _ 
5.1.l.l Por la prestación de servicios que corresponden 

a funciones de derecho privado 

5.1.1.1.1 Policía Auxiliar 
5.1.1.1.2 Policía Bancaria e Industrial 

_________ 5.1.1. l.3 Otros 
5.1.J.2 Productos que se Destinen a la Unidad 

Generadora de los mismos 
5.1.1.3 Venta de Hologramas de la Verificación 

Vehicu lar Obligatoria 

5.1.2 Derivados del uso, aprovechamiento o enajenación de 
bienes no sujetos al régimen de dominio público: 
5.1.2.1 Enajenación de Bienes Muebles no Sujetos a ser 

Inventariados 
5.1.2.1.1 Enajenación de muebles e inmuebles -----------
5.1.2 .1.2 Planta Productora de Mezclas 

Asfálticas 

______ S_._1_.2_._1.3 Tierras y construcciones 

5.1.3 Accesorios de los Productos - ----------
___ S. 1 _A _Qtros productos que generan ingresos corriente_s __ _ 

___ 5.1.~-! _Otros productos 
5.1.5 Productos Financieros -------------------

6 Aprovechamientos 

6.1 Aprovechamientos : 

6.1.1 Multas 
6.1.1.1 Multas de Tránsito ________ ;,..__ 

Otras Multas Administrativas, así como las 
Impuestas por Autoridades Judiciales y 

6•1•1 
•
2 , d I d - d d 1 Reparacion e ano enuncia o por os 

Ofendidos 

TOTAL 

1,800,131,789 

2,867,867,060 
334,895,631 

139,679,519 

393,398,900 

370,251,416 

232,391,798 
14,454,188,663 

~ -454,188,~§__ 
12,253,030,238 

11,405,539,328 

6,806,783,644 
4,598,755,684 

o 
512,973,886 

334,517,024 

548,255,784 

548,255,784 

o 
544,768, 7 so 

3,487,03r ~ 
- º ~ 

1,652,902,641 
6,075,731,046 
6,075,731,046 

1,675,472,816 
993,513,668 

681,959,148 
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CONCEPTO 
--- ----------~---

6.1.2 Indemnizaciones 
__ 6.1.2.1 _Süncioncs, Responsübilidades e Indemnizaciones 

6.1.2.2 Resarcimientos ---
__ 6.1.~Scguros, Reaseguros, Fianzas y Caucion~s __ _ 

6!l._Reinte15ros ___ .... _ , _____ _ 
__ 6-!:_4 /\provechamientos provenientes de obras públicas __ 

Sobre Tierrus y Construcciones del Dominio 
6.J.4.1 P 'bl. U ICO _ .. __ ,.,,_.,.~--

6.1.5 Otros aprovechamiento_s _ 

6.1.~ecuper~ión de lmpu~tos Federales 
___ 6.1.5.?. Venta de Bases para Licitaciones Públicas 

G.1.S.3 Aprovechamientos q_ue se Destinen a la Unidad 
Generadora de los mismos 

___ 6.1.5.4 Donativos y donacion-e_s __________ _ 
__ _§.1.5.5 Otros No Especificados __ 

6.1.6 _ Accesorios de los Aprovechamientos 

7 Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros 
Ingresos:_ __ __ 

7.1 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
1 nstitucion~~~blicas de Seguridad So_c_iil_l __ 

"/ .3 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros : 

7.4 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servidos de 
Entidades Paraestata les Empresariales No Financieras con 
Participación Estata l MayorJ_ta~ _______ _ 

8 Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de 

!!_Col<!_boración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones: 

8.1 Participac_io~ 

8.2:_! Fondo General de Participacio~ ______ _ 
8.1.2 Fondo de Fomento M_unicipal _____ _ 
8.1.3 Participaciones en el Impuesto Especial sobre Producción 

y Servicios 

___ 8.1.4 Fondo de Fiscalización y Recau_d_a_c_io_·n ________ _ 

8.1.5 f)or el consumo de Gasolinas y Diésel efectuado en la 
Ciudad de M éxico 

8.l~Por ingresos derivados del entero de impuestos 

8.2 Apor!_acion~ ... __ 
___ 8.l..:!._Fondo d~portaciones para los Servicios de Salud 

8.~ Fondo~ Aportaciones Múltiple_s _ 

8.2. 3 Fo nd~de Aportaciones P_~ra la Se~~ ridad Pública 
8.? .4 Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 

Municipios y las Dem.ircaciones Territoriales de la 
Ciudad de México 

TOTAL 
94,662,726 
43,192,053 

6,868,539 
44,602,134 

o 
522,800,869 
522,800,869 

3,761,713,376 
__1._267,187,975 

... , __ 21,734,6!2._ 
553,325,638 

o 
1,919,465,144 

21,081,259 
10,748,611,846 

1,349,236,760 

8,695,175,848 

704,199,238 

138,162,445,790 

108,355,252,064 
86, 218,807,208_ 

4,573,441,689 
1,707,232,901 

4,122,546,779 
1,079,854,968 

10,653,368,519 
22,542,598,345 

6,112,585,901 

~ 

\ 
rk e 

568,900,266- / ~ 
730,661.645 

1 9:,24,967,806 ; ' 1 
J 
b 
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CONCEPTO --· --__ .:__~_::.___;:_ ___________ _ 
8.2.5 Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las 

Entidades Federativas ----
8.2.6 Fondo de Aportaciones para la lnfraestruct~ra So_c_i_al __ 

8.3 Convenios ---
8.3.1 Convenios con la Feder¡¡ción 

8.4 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal --------
8 .4. 1 Impuesto Sobre Automóviles Nuevos :..:..:.:_::._ __ __;:_.:...::..;;__ ______ _ 
8.4.2 Por Incentivos de Fiscalización y Gestión de Cobro 

------
8.4.2.1 Por el Impuesto al Valor Agregado ------
8.4.2. 2 Por Gastos de Ejecución 

_____ 8_.4. 2. 3 Por e 1 1 mpuesto_ S_o_b_re_ la_R_e_n_t_a ______ _ 

8.4.2.4 Otros 
8.IU Por la Participación de la Recaudación de Impuestos 

Feder¡¡les: ---------------
8. 4. 3. 1 Por el Impuesto sobre la Renta por Enajenación 

______ .,. ____ de ~ienes Inmuebles y Construcci_o_n_es ____ _ 
8.4. 3, 2 Otros -----

8.11.4 Por Multas Administrativas Impuestas por Autoridades 

Federa les No Fiscales 
, 8.4.5 Fondo de Compensación del ISAN 

8.4.6 Fondo de Compensación del Régimen de Pequeños 

------~ _ntribuyentes y del Régimen de Intermedios 
8.5 Fondo Distintos de Aportaciones 

O Ingresos derivados de Financiamientos 

0.1 Endeudamiento interno 

TOTAL 
2,833,357,885 

2,572,124,842 
492,343,612 
492,343,612 

6,772,251,769 
3,187,797,543 
1,046,355,293 

346,771,240 
482,357 

586,473,804 
112,627,892 

1,694,145,001 

1,694,145,001 

o 
11,119,361 

770,464,777 

62,369,794 

o 
2,500,000,000 
2,500,000,000 

Artículo r. - El monto de endeud;,miento neto que el Jefe de Gobierno de la Ciudad de 
México podrá C'jercer durante el Ejercicio Fiscal 2024, corresponde a lo determinado por 
el H. Congreso de la Unión en la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

de 2024, por la cantidad de 2,500 millones de pesos. 

Se autoriza para lél Ciudad de México la contratación y ejercicio de créditos, empréstitos 
y otras formas de crédito público para un endeudamiento neto de 2,500 millones de 
pesos p¡¡ra el financic1miento de obras contempladas en el Presupuesto de Egresos de 1 

Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2024. 

Asimismo, se autoriza lc.1 contratación y ejercicio de créditos, empréstitos y otras formas 
de crédito público para realizar operaciones de canje o refinanciamiento de la deuda 

pública de la Ciudad de México. 

Los financiamientos a que se refiere este artículo se sujetarán a lo siguiente: 

l. Deberán contratarse con apego a lo aprobado por el Congreso de la Unión, en 1 

Ley de Ingresos de la Federación, en el artículo 33 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las l:ntidades Federativas y los Municipios, en la Ley Federal de 

40 

/ 



Deuda f>ública y en las directricE:!s de contrntación que, al efecto, emita la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

11. Las obrns que se financien con el monto de endeudamiento neto autorizado 
deberán: 

1. Producir directamente un incremento en los ingresos públicos y valor agregado 
para la sociedad. 

2. Contemplarse en el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el 
Ejercicio Fiscal 202/l. 

3. Apegarse a las disposiciones legules aplicables. 

4. Previamente u la contratación del financiamiento respectivo, contar con 
registro en la ca rtera de inversión que íntegrcJ y administra la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los términos y condiciones que 
la misma determine pílra ese efecto. 

111. Las operaciones de financiamiento deberán contratarse bajo las mejores 
condiciones de mercado en términos del Capítulo I del Título Tercero de la Ley 
de Discip lina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, que 
redunden en un beneficio para las finanzas de la Ciudad de México y en los 
instrumentos que, a consideración de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, no afecten l;:is fuentE:!s de financiamiento del sector público federal o de 
las demás Ent idades í-ederativas y Municipios. 

IV. El monto de los desembolsos de los recursos derivados de financícJmientos que 
integren el endeudamiento neto autorizado y el ritmo al que procedan, deberán 
conllevar una correspondencia directa con las ministraciones de recursos que 
vayan presentando las obras respectivas, de manera que el ejercicio y aplicación 
de los mencionados recursos deberá darse .i paso y medida en que proceda el 
pago de las citadas ministraciones. El desembolso de dichos recursos deberá 
destinarse directamente al pílgo de aquellas obras que ya hubieren sido 
adjudicadas bajo la normatividad correspondiente. 

V. FI Gobierno de la Ciudad de México, por conducto del Jefe de Gobierno, remitirá .. , ( y() 

trimestralmente éll Congreso de la Unión y al Congreso de la Ciudad de México , l 
un informe sobre el estado de la deuda pública de la entidad y el ejercicio del ~ 

monto autorizado, desglosado por su origen, fuente de pago Y destinof 
especificando las características fintlncieras de las operaciones realizadas. ~ 

VI. La Auditoría Superior de la Federación, en coord inación con la Auditoría Superior .//; 
de la Ciudad de México, recJ lizarán auditorías a los contratos y operaciones de /4 /W 
financiamiento, u los élctos asociados a la aplicación de los recursos 
correspondientes y al cumplimiento de lo dispuesto en este artícu lo. v, 
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VII. El Jefe de Gobierno de la Ciudad de México será responsable del estricto 
cumplimiento de las disposiciones de este artículo, así como de la Ley de 
Disciplina financiera de las entidades Federativas y los Municipios y de las 
directrices dC' contratación que expida la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. Las infracciones a los ordenamientos citados se sancionarán en los 
términos que legalmente correspondan y de conformidad al régimen de 

responsabilidades de los servidores públicos federales, 

VIII. Los informes de avance trimestral que el Jefe de Gobierno rinda al Congreso de 
la Unión y al Congreso de la Ciudad de México conforme a la fracción V de este 
artículo, deberiin contener un apartado específico de deuda pública, de acuerdo 

con lo siguiente: 

l. lvolución de la deuda pública durante el periodo que se informe. 

2. Perfil de vencimientos del principal para el ejercicio fiscal correspondiente y 

par;i, al menos, los S siguientes ejercicios fiscales. 

3. Colocación de dcudél autorizada, por entidad receptora y aplicación de obras 

específicas. 

4. Relación de obras a las que se hayan destinado los recursos de los 
desembolsos efectuados de cad.J financiamiento, que integren el 

endeudamiento neto autorizado. 

5. Composición del saldo de la deuda por usuario de los recursos y por 

acreedor. 

6. Servicio de la deuda. 

7. Costo financiero de la deuda. 

8, Canje o refina nciamiento. 

9. Evolución por líneil de crédito. 

10. Programa de colocación para el resto del ejercicio fiscal. 

IX. El Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, por conducto de la Secretaría de 
Administración y Finanzas, remitirá al Congreso de la Unión y al Congreso de la 
Ciudad de México a más tardar el 31 de marzo de 2024, el programa de 

colocación de la deuda autorizada para el ejercido fiscal de 202.4. 

El ejercicio del monto de endeudamiento autorizado se sujetará a lo dispuesto en la Ley 
de DisciplíncJ rin.incicra de las Entidades federativas y los Municipios. 
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Artículo 3º. - F.n caso de pélgo a plazos de los créditos fiscales, ya sea diferido o en 
parcialidades, se causarán recargos al dos por ciento mensual sobre los créditos fiscales, 
excluidos los accesorios, durante el ejercicio fiscal 2024. Esta tasa podrá reducirse, en 
su caso, a la que resulte mayor entre: 

l. 

11. 

Aplicar el fclctor de l.5 al promedio mensu;:il de la Tasa de Interés 
lnterbancaria de Equilibrio (TIIE} que publica el Banco de México en el Diario 
Oficial de la Federación del penúltimo mes inmediato anterior a aquél por el 
que se calculan los recargos y de dividir entre doce el resultado de dicha 
multiplicación. A la tasa anterior se le restará el incremento porcentual del 
Índice Nacional de Precios al Consumidor del penúltimo mes inmediato 
anterior a aquél por el que se calculan los recargos. 

Sumar ocho puntos porcentuales al promedio mensual de la Tasa de Interés 
lnterbancaria de Equilibrio (TIIE) que publica el Bélnco de México en el Diario 
Oficial de la Federación del penúltimo mes inmediato anterior a aquél por el 
que se cnlculan los recargos y de dividir entre doce el resultado de dicha suma. 
A la tasa anterior se le restará el i ncremento porcentual del Índice Nacional 
de Precios al Consumidor del penúltimo mes inmediato anterior a aquél por 
e I que se calculan los recargos. 

la Secretaría de Administración y Finanzas realizará los cálculos a que se refiere este 
artículo y publicará la tasa de recargos vigente para cada mes en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México. 

Artículo 4º . .. Los ingresos que se recauden por los diversos conceptos que establece esta 
Ley se concentrarán sin excepción en la Tesorería de la Ciudad de México salvo lo 
previsto en el Código Fisca l de la Ciudad de México y deberán reflejarse, cualquiera que 
sea su forma o naturaleza, tanto en los registros de la propia Tesorería como en la 
Cuenta Pública de la Ciudad de México. 

Articulo 5º. - Los recursos remanentes de los ejerc1c1os fiscales anteriores serán 
considerados ingresos para todos los efectos, y se aplicarán conforme a lo dispuesto en 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, Ley de 
Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de 
la Ciudad de México y demás normatividad aplicable. El Jefe de Gobierno de la Ciudad 
de México por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas, remitirá al 
Congreso de la Ciudad de México, dirigido a las Comisiones de Hacienda y a la Comisión 
de Presupuesto y Cuenta Pública, respetando en todo momento lo establecido en el 
artículo 80 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y 
Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, incluido el plazo ahí contenido, un informe 
de los recursos remanentes de los ejercicios fiscales anteriores que agregue lo aquí 
establecido. 

Dicho informe debe contener: 

l. Origen del recurso por trimestre. 



11. Monto del recurso por trimestre. 

111. Causa extraordinaria del remanente, en caso de existir. 

IV. Histórico de al menos;¡ ejercicios fiscales anteriores de los rubros en donde 
fueron reclasificados dichos remanentes. 

V. El comportamiento finc1nciero del Fondo para Estabilizar los Recursos 
Presupuesta les de lc1 Administración Pública de la Ciudad de México. 

Artículo 6º. - No serán aplicables las disposiciones dist intas a las establecidas en el 
Código Fisca l de la Ciudt1d de México, la Ley de Austeridad, Transparencia en 
Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México y en esta 
Ley, que contengan exenciones, totales o parciales, o consideren a personas físicas o 
morales como no sujetos de contribuciones loca les, o les otorguen tratamientos 
preferenciales o diferenciales en materia de ingresos o contribuciones locales. 

Artículo 7".- Las cuot;:is y tarifas de las contribuciones y multas que estén vigentes en el 
Código Fiscal de l;:i Ciudad de México en diciembre del 2023, así como las demás tarifas 
relacionadas con la prestación de servicios cuando no haya disposición expresa que 
disponga lo cont rario, se incrementarán por lo menos en 6.08 por ciento salvo cuando 
los ajustes requier;:in ser distintos debido a lc1 conveniencia o necesidad de redondear 
cantidades monetarias, asociada a lil imposibilid;:id o dificultad de nominar los pagos en 
cantidades que resulten prácticas par;:i su pago, a partir de una determinada base. 

Artículo 8º.- l:I Cuarto Informe de Avance Trimestral que el Jefe de Gobierno rinda al 
Congreso de la Ciudad de México, ¡:¡ través de lcl Secretaría de Administración y Finanzas, 
deberá incluir un apartado denominado Gastos Fiscales de la Ciudad de México, en el 
cual se informe de la aplicación de aque llos Programas, Resoluciones o Acuerdos que 
tengan como fin el exentar, condonar, reducir y en general cualquier instrumento que 
otorgue facilidades administrativas o beneficios fiscales respecto al pago de créditos 
fiscales de contribuciones o los accesorios de éstos que se encuentren previstos tanto 
en el Código Fisc¡_¡I de la Ciudad de México como en las diversas normas de carácter local. 

El apa rtc1do señalado en el párrafo anterior, deberá contener cuando menos la 
información que a continuación se indica, desglosada por instrumento: 

l. El monto de los recursos que ha dejado de percibir la Hacienda Pública de la 
Ciudad de México. 

11. El número de contribuyentes que fueron beneficiados. 

111. Los sectores o actividades beneficiadas, en su caso. 

IV. las contribuciones respecto de las cuales se otorgó un beneficio fiscal. 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor el 1" de enero de 2024. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su 

debida observancia y aplicación. 

AR'fÍCULO TERCERO. - Tratándose del pago a plazos de los créditos fiscales, para efectos 
de la tasa a que se refiere el Artículo 45º del Código Fiscal de la Ciud<1d de México, 

durante el ejercicio fiscal 2024 se ~stará a lo siguiente: 

l. Hasta doce meses de plazo, la tasa aplicable será de 0.42 por ciento mensual; 

11. Más de doce meses y hasta veinticuatro meses, la tasa será de 0.67 por 

ciento mensual, y 

111. Para un plazo mayor a veinticuatro meses, la tasa será de 0.83 por ciento 

mensual. 

En todo caso, los recargos por concepto de indemnización a que se refiere el artículo 42 
del Código Fiscal de la Ciudad de México se calcularán considerando lo previsto en el 

artículo 3º de la presente Ley. 

ANEXO 1 

ESTIMACIÓN DEL FACTOR 

El factor se estima conforme al ;:irtículo 18 del Código Fiscal de la Ciudad de México. 

'a) Se calcula el índice promedio de los doce meses más recientes y el índice 

promedio de los doce meses anteriores. 

Índice Nacional de Precios al Krt MES Consumidor 
2022 2023 

Noviembre* 116.884 125.997 

Diciembre* 117.308 126.478 o{ Enero 118.002 127.336 

Febrero 118.981 128.046 

Marzo 120.159 128.389 

Abril 120.809 128.363 ~ Mayo 121.022 128.084 

Junio 122.044 128.214 

Julio 122.948 128.832 

Agosto 123.803 129.545 

Septiembre 124.571 130.120 

Octubre 125.276 130.609 

Promedio 120,984 128.334 
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• Corresponden al ario previo. 

~uentc: Gobierno de la Ciudad de México, Secretarla de Ad ministración y 
~inanzas, con base en información del Instituto Nacional de Estadistica y 

Geografía (IN[GI). 

b) Se divide el índice promedio de los doce meses mils recientes entre el índice 

promedio de los doce meses anteriores, obteniendo así el factor. 

Factor 
Índice promedio 202ª--._ _ 128.334 = 

-~ Índice promedio 2022 - 120.984 

ANEXO 2 

1.0608 

Resultados de Ingresos 2018-2023 del Gobierno de la Ciudad de México 
Iniciativa de Ley de Ingresos de la Ciudad de México para e1 Ejercicio Fiscal 2024 

(Millones de Pesos) 

Concepto 

l. Ingresos de Libre Disposición 
( l=A+B+C +D+E+ F+G+H+ I+ J+K +L) 

A. Impuestos 
B. Cuotas y Aportaciones de 

Segu ricia d Soci¡¡I 
C. Contribuciones de Mejoras 

D. Derechos 

E. Productos 
¡:. Aprovechamientos 11 

G. Ingresos por Ventas de 

13icnes y Prestación de Servicios 

H. Participaciones 
l. Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal 

J. Trc1nsferenci;is y 

Asignaciones 
K, Convenios 

L. Otros I ngrcsos de Libre 

Disposición 
2. Transfer~mcias Federales 

Etiquetadas 
(2=A+B+C+D+E) 

A. Aportaciones 

B. Convenios 
e, Fondos Distintos de 

Aport;iciones 13 

D. Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios 

2018 12 2019 

207,898.4 214,087.7 

58,185.7 58,800.1 

3,415.9 3,933.9 

O.O O.O 
14,163.4 13,212.9 

17,416,2 15,107,8 
5,649.9 8,886.5 

16,131.9 20,539.7 

85,055.1 84,323.4 

7,879,3 9,283.5 

0,0 0,0 

o.o o.o 
o.o 0,0 

28,944.6 29,425.0 

14,702,3 16,435.5 
13,903.7 9,495.8 

338.6 3,492.7 

o.o o.o 

2020 2021 2022 

200,632.8 207,879.8 234,801.2 

55,966.1 60,623.6 68,845.0 

3,675.3 4,583.1 4,572.6 

O.O o.o O.O 

11,088.5 12,492,7 13,187.6 

12,846.5 12,263.1 13,499,9 
10,680,0 9,744,2 10,783.5 

18,868.3 14,955.0 20,031.0 

82,730.8 89,218.5 99,069,3 

4,777.2 3,989,4 4,812.4 

0,0 O.O O.O 

O.O O.O o.o 

o.o o.o O.O 

31,783,0 24,754.6 32,623.5 

16,664.6 16,705,1 18,735.1 

8,379.9 6,502.1 10,680,4 

6,738.5 1,547.4 3,208.0 

o.o o.o 0,0 

Cierre 
2023 14 

228,170.0 

65,840.2 

4,737.9 

O.O 
13,610.8 
13,091.7 

4,823.8 

18,236.7 

103,009.4 

4,819.6 

O.O 

O.O 

O.O 

34,688.8 
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\\ 

y Subvenciones, y Pensiones y 
Jubil;iciones 

E. Otras TransfercncicJs 
Federales Etiquetadas 
3. Ingresos Derivados de 
Financiamientos (3=A} 

A. Ingresos Derivados de 
financiamientos 
4. Total de Resultados de Ingresos 
(4=1+2+3) 

o.o 

3,857.1 

3,857.1 

o.o 

5,500.0 

5,500.0 

O.O 

3,112.1 

3,112.1 

o.o o.o o.o 

4,107.2 4,463.5 3,000.0 

4,107.2 4,463.5 3,000.0 

240,700.2 249,012.7 235,527.9 236,741.7 271,888.2 265,858.8 

' ' No incluye a los Ingresos Derivados de la Colaboración Fiscal. 
11 PariJ el ejercicio fiscal 701 8, de conformidad con el "/\CUERDO por el que se reforma y adiciona el manual de contabilidad 
gubernamental" public¡¡do por CON/\C el 2'1 de diciembre de 2017 en el DOF (con vigencia a partir de 01 de enero de 2018), 
el "/\CUl'.RDO por el que se reforma y adiciona el Clasificador por Rubros dc Ingresos" publicado el 11 de junio de 2018 en el 
DOf y al "AVISO por el que se da a conocer el Manual de Contabilidad de la Ciudad de México Poder Ejccutivo" publicado en 

• la GOCDMX el 7..7 de junio de 2.018, pua 2.018 los inp,resos recaudados por concepto de Incentivos Derivados de la 
Colabor~ción Fisc¡¡I considerados en el rubro de Aprovcch¡¡micntos, se reubica ron a nivel de rubro dentro de los lngrasos de 

Origen Federal. 
13 

Pura el ejercido f iscal 2018 , de conformidad con el "ACUFRDO por el que se reforma y adiciona el manual de contabilidad 
i¡ubernélm,:nt<1I" publicado por CONAC el 27 de diciembre de 7.0.17 en el DOF (con vigencia a partir de 01 de enero de 2018), 
c)I "ACUf·lll) O por el que se reforma y üdicion¡¡ el Clasificador por Rubros de Ingresos" publicado el 11 de junio de 2018 en el 
DOI' y al "AVISO por el que sed¡¡ a corwccr el Manual de- Contabilidad de lu Cíudud de México Poder Ejecutivo" publicado en 

l. 

la GOCDMX el 2} de junio de 2018, para 7.018 los ingresos recaudados por concepto de "otros" (Fideicomiso para la 
Infraestructura de los Estados y Fondo de F.stabilización de los ingresos de las Entidades Federativas) considerados en el 

rubro de "Convenios y Otros", se consideran a nivel de rubro dent ro de Fondos Distintos de Aportaciones. 
14 Cifras estimadas con información preliminar. 

Nota: Los Impuestos, Derechos, Productos y Aprovechamientos, incluyen accesorios. 
Las sumas y variaciones pueden no coincidir por efectos de redondeo. 

Fuente: Gobierno de la Ciudad de México, Secretaría de Administración y Finanzas. 

ANEXO 3 

Proyecciones de Ingresos 2024-2029 del Gobierno de la Ciudad de México 
Iniciativa de Ley de Ingresos de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2024 

(Millones de Pesos) 

Concepto 2024 2025 2026 2027 2028 
Ingresos de Libre Disposición 

242,430.4 252,881.1 263,105.0 273,794.6 284,892.8 

2029 

296,573.2 
(l=A+B+C+D+E+F+G+H+I+ J+K+L) 

A. Impuestos 75,534.0 78,555.4 81,697.6 84,965.5 88,364.1 91,898.7 
B. Cuotas y Aportaciones de 

4,965.2 5,717.8 6,162.4 6,634.4 7,142.2 7,755.5 
Seguridad Social 

c. Contribuciones de Mejoras o.o O.O o.o o.o o.o o. 
D. Derechos 15,525.1 16,146.1 16,792.0 17,463.7 18,162.2 18,888.7 
E. Productos 111,454.2 15,032.4 15,633.7 16,259.0 16,909.4 17,585.7 
F. /\provechamientos 6,0/5.7 6,318.8 6,571.5 6,834.4 7,107.7 7,392.1 
G. Ingresos por Ventc:is de 

12,982.3 
Bienes y Prest;ición de Servicios 

10,7/1.8.6 11,378.1 11,726.0 12,134.9 12,524.2 

H. Participaciones 108,355.3 112,689.5 117,197.0 121,884.9 126,760.3 131,830.7 
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l. Incentivos D0.rivc1dos de lc1 

Co lilbora ción Fisca 1 
6,772.3 7,043.1 7,324.9 7,617.9 7,922.6 8,239.5 

J Transferencias y o.o O.O O.O o.o o.o O.O 
Asignucíones 

K. Convenios O.O O.O o.o O.O O.O o.o 
L. Otros Ingresos de Libre 

Disposición 
o.o o.o O.O O.O o.o o.o 

2. Transferencias Federales 

Etiquetadas 23,034,9 23,956.3 24,914.6 25,911.2 26,947.6 28,025.5 

(2~A+B+C+D+E) 

A. Aportaciones 22,547.6 23,444.3 24,382.1 25,357.4 26,371.7 27,426.5 

B. Convenios 492.3 512.0 532.5 553.8 576.0 599.0 

c. fondos Distintos de o.o O.O O.O o.o o.o O.O 
Aportaciones 

D. Transfe rencíéls, Asígntlciones, 

Subsidios 

y Subveric1oncs, y Pensiones y 
o.o O.O O.O o.o o.o O.O 

Jubilaciones 

E. Otras Tra nsfo re ncias 

Federa les ctiquetudas 
o.o O.O O.O o.o o.o O.O 

3. Ingresos Derivados de 3,000,0 3,000.0 
Financiamientos (3=A) 

2,500.0 3,000.0 3,000.0 3,000.0 

A. Ingresos Derivados de 
2,500.0 3,000.0 3,000.0 3,000.0 3,000.0 

Fin;inci;imientos 
3,000.0 ¿ 

4. Total de Resultados de Ingresos 
267,965.4 279,837.5 291,019.6 302,705.8 314,840.4 327,598.8 

(4=1+2+3) 
Nota: 1 os Impuestos, Derechos, Productos y Aprovechamientos, incluyen accesorios. 

Las sumas y variaciones pueden no coincidir por efectos de redondeo. 
Fuente: Gobierno de la Ciudad de México, Secretaría de Administración y Finanzas. 

Dado en el Palacio Legislativo de Donceles, 15 de dicie~bre de 2023 

POR LA COMISIÓN DE HACIENDA 

Nombre y cargo En pro En contra Abstención 

- L_ 

,, 
Diputado Carlos 1 

Hcrnández Mirón 
1 Presidente 1 

1 

1 
1 

--- -
J_ 

48 



• Diputada Tania Nanette 

: Larios Pé rez 
• Vicepresidenta 

-
1 Diputado Federico 

Dóring Casar 
Secretario 

Diputado José Fernando 
Mercado Guaida 

Integrante 

Diputado Miguel Ángel 

Macedo Escartín 

Integrante 

1 Diputado 
~.,,,,- Janecarlo 

~ a : Lozano Reynoso 

■ ; Integrante 

Diputado Luis Alberto 
Chávez García 
Integrante 

Diputad¡:¡ Polimnia 
Romana s·1erra Bárcena 

Integrante 

r -

1 

j·-
1 

1 

i 

J 
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Diputada Xóchitl 
Bravo Espinosa 
Integrante . 

1 

1 
L 

POR LA COMlSIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 

Nombre y cargo 

Diputada Valentina Valia 
Batres Guadarrama 
Presidenta 

Diput.ida Luisa Adriana 
Gutiérrez Ureña 
Vicepresidenta 

1 

Diputada Mónica 
Fernández César 
Secreta ria 

1 

-1 Diputado José Ferna~do 

Mercado Guaida 
1 Integrante 

/ 

En pro En contra Abstención 

¡. 

1 

l 
1 

1 

_l __ _ 
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1 Diputado Marco Antonio ] 

1 Temístoclcs 
Villanueva Ramos 

I Integrante 

1 

1 

1 
Diputada Martha Soledad 
Avila Ventura 

1 Integrante 

Diputada Yuriri 

1 Ayala Zúñiga 

Integrante 

1 

Diputado Federico 
Chávez Semerena 
Integrante 

Diputado Ricardo 
Rubio Torres 
Integrante 

I Diputado Jhonatan 

Colmenares Rentería 
Integrante 

1 

-t-

-------
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' Diputado Víctor Hugo 
' Lobo l~omán 

Integrante 

Diputada Circe 
Camacho Bastida 

1 Integrante 

Diputada [lizabeth 
Mateas Hernández 

¡ integrante 

Diput¡¡do Jesús 
Sesma Suárez 
Integrante 

Diputado Royfid 
Torres González 
Integrante 

T 

1 
- -1 

1 
1 

.l 
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